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ASUNTO: SE INDICA

LIC. RAMIRO RAMOS SALINAS
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Por medio del presente me permito enviarle un cordial y afectuoso

saludo, y a la vez aprovecho la ocasión para remitirle adjunto al presente,

copia certificada del acta de cabildo número cinco (05) de fecha cinco

de noviembre de dos mil trece, así mismo proyecto de LEY DE INGRESOS

PARA EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE CIUDAD MIGUEL ALEMAN,

TAMAULlPAS, para su debido análisis, revisión y de ser procedente

aprobación.

Lo anterior con Fundamento en losartículos 49 fracción XI,y demás

relativos del Código Municipal para el Estadode Tamaulipasen vigor.

Sinmás por el momento quedo a susapreciables órdenes.
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MIGUEL ALEMAN, TAMAULlPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL
DEL AÑO 2014.

CAPITULO I
DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY

Artículo 1°._ La presente leyes de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los ingresos que
percibirá la hacienda pública del Municipio de Miguel Aleman, Tamaulipas, durante el ejercicio fiscal del año 2014,
por los provenientes de los conceptos que se señalan en la presente ley:

1. Impuesto;
11. Derechos;
111. Productos;
IV. Participaciones;
V. Aprovechamientos;
VI. Accesorios;
VII. Financiamientos;
VIII. Aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales; y,
IX. Otros ingresos.

CLASIFICACiÓN POR RUBROS DE INGRESOS
1. Impuestos

2. Cuotas y aportaciones de Seguridad Social

3. Contribuciones de Mejoras

4. Derechos

5. Productos

6. Aprovechamientos

7. Ingresos por venta de bienes y servicios

8. Participaciones y Aportaciones

9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas

10. Ingresos derivados de Financiamientos.

Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en esta ley, en el Código Municipal
para el Estado de Tamaulipas, por las disposiciones administrativas de observancia general que emita el
Ayuntamiento y las normas de Derecho Común, entre otras.
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Artículo 20
._ Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los provenientes de otros

conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de' Egresos
Municipal correspondiente, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes ea que se
fundamenten.

CAPíTULO 11

DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO

Artículo 30._ Los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio serán los que provengan de los conceptos y
en las cantidades estimadas siguientes:

ESTIMACiÓN DE INGRESOS A PERCIBIR EN El EJERCICIO FISCAL 2014
CLASIFICACiÓN POR RUBROS DE INGRESOS

¡--------- '---Tipo~--,------ - ------------- ------ -----------T---- ..-------·-----~-----o-l--·-..·..·-------------rr-·---------l
; RUBRO : CLASE y ¡ CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS I IMPORTE POR I IMPORTE POR I!MPORTE POR :
: ! CONCEP ; I CLASE I TIPO I i RUBRO ¡
, : TO ¡l'! I
~----~-~---------- -- ---..-------~--------~------~l-----------+_-----------+L-------~
¡ ¡ i TOTALES I 81,586,282.44 I 81,586,282.44: 81,586,282.44 i
¡ ! 1 I! I r i
t I I I I I ! ;¡------ _.---_.._-------.-¡----_M·'''"----·-·,-·----l--------.-_.-- ..- -.-----.- -- --.---, -".---------.-.., ,-..--~-_..----_.~----.,'---. __----··--·-t-·----------··---¡---·----------+-~.:---------1

1! I IMPUESTOS. I! I ¡ 7,999,550.60!
L . J__. ._...._L ~_ .. .. .. ~ __.. .____ __... j ..~ ..------..--..-....------L.--~..--------_____lJ..~---------...l
, ¡ 1.1 ! Impuestos sobre los Ingresos. I i 0.00 ¡ : ¡

,-. ,~Tn!finpuestosobreespectáculosP"bljCOS_-=-~t-~=-~-Q-~J·::~~~-t:~-=j
¡---- _.-¡-i:i------··---'!lmpu-estos-sobre-eIPa"frlmonio. i ! 3,269,640.80 I [ 1

1---l--TiTFesíosobrepropiedad urbana ~. -f--T824:195:00r -~-~--4~--- .~~
[ __~[~5,:pueStoso:::~~~~d:s:a=-=== ~.t-_~~445~J___ 1; ~~
i , ¡ Impuesto sobre la producción, el consumo y las ¡ ¡ i !

¡ transaccíones. i' 711,343.00 1, ii 1.3 o I '
, r ! !

__ o, - '1- . -_.0--- .. tj·!----
L ~ '_~~t~ue~o~~eAdquiSICIÓn~nmueb~s i 711,34300 i 11

OTamaulipas SECRET¡ARIA DEL R.AYUNTAMIENTO

.

ESTADO FUERTE PARA TODOS Ave. Francisco 1. Madero No. 150 Pte. Zona Centro Cd. Miguel Alemán, Tam. C.P. 88300 Te!. y Fax (897) 972-08-77
ayuntamientomipuelaleman 13-16@hotmail.com



Impuestos al comercio exterior.--------------·-,---------------..-----------------T+--------o~Oo--,

i ~
f¡
¡

0.00: 1.5 ! Impuesto sobre Nóminas y Asimilables.

----------T:¡-i----- ! Impuestos Eco-'6gicos.---- ---------------------¡-----
___ .. ._" •• !....--L __ . . .:

! ! 0.00 i
; • i : ;~~=~i=_=i-""es:¡os~:~m~e~-=--=--=-=1=__=-~?~6~~1l==1

! . 1.7.1 ¡ Multas ! O 00 1 ¡ : 1
l 1 . , ! : !
. ..: 1.7.2 i Recargos ! 0.00 ¡ ---t-'
!------I-----fi3-!Gaslos-a-e-E¡e-cucióñycobrin-ia----------------------t------- 2,403-:366:56-i-----------------t-¡-------------j

t=t8~~Es~P:o~====~~-==t=~~-=~t~~~~--jrt=-oo.o~
! ! i Impuestos no comprendidos en las fracciones de la ; i I ! i
i ' I Ley de ingresos causadas en ejercicios fiscales I I I ; !

¡ 1.9 I pendientes de liquidación o pago. ! 1,615,206.30 I !
'-. --f-------------------- --¡-----------~-¡----------------

1.9.1 : Rezagos de Impuesto Predial Urbano 2013 i 1,615,206.30 i i ¡ i

~-----,--- --1~9."2+Rezagos--delmpüestc;pre-diaTR-üstico-20f3-----------t----------Ü]ot----------H--- i
; __ _ _ .. .._.._ _ _l _. _ .. _._" _ ..,,_. __ ._ ._ . ~ ..---.------.-.--- ..----L-.-------.------- --. -l-j ..J
¡ ! 1.9.3 ¡ Rezagos de Impuesto Predial Urbano 2012 I 0.00 ¡ I I 1

,---,,----,------------i--·-----------·------------------------- ..·-·-----,,---------------t------------------+----·--,,---------t-I '! I 1.9.4 ! Rezagos de Impuesto Predial Rustico 2012 I 0.00 I . I !
; I 1.9.5 ¡ Rezagosdeimpuesto Predial Urbano 2011--1- -0.00-1---------- - ----/1--- -------. j
I I i ¡ ~_____ ¡ Lr------r 1.9.6 i Rezagos de Impuesto Predial Rustico 2011 I 0.00 I I I
1- - __o -- ! --19,-¿iReZagOSdeimpuesto Predial Urbano 2010 ---1[-- .. - .... --. 6.00¡---- ------+1----------------1

i ¡ i i I !
;--------.--j-----------+------------------------;-------;------- ..----.------l-------.--------t---- --t-I-t!----

i 1.9.8 ¡ Rezagos de Impuesto Predial Rustlco 2010 I 0.00 ! : :.. 1: I ¡:_=-_:=~99E'~de~~_=~__T__~o~-- .--li----- ¡
i I 1.9.10!RezagosdelmpuestoprediaIRustico2009 I 0.001 11 I

!_-_-~~-=~-~I~--~~~~l~~za~o~~~_ :_~ues~~~_:~~_~:~~~_:~e:~or~s_~ :l~~-==~~-0.00 r-------------t¡-----------¡
, : 1.9.12 Rezagos de Impuesto Predial Rustico anteriores a 2009 I 0.00, I 1= !
I ' ' I l'
L -~--- .... -------. ~-- - - -------- ----------- --------~ ..--------------~¡--._---------- -t---- ~ L -----i
! 2: ! CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. , ¡ 11 0.00 ¡
: 3. ,CONTRIBUCIONES-D(MEJÓRAS. - ! -- ----- - -- -! ----l-I-------------o~oo-!
i ---13.1--1 Contribuciónes-de",ejoras por obras pÚblicas:- i [ 000 11 ;

O'·"-.L__,, .L:;) __. ._. . ._. . . .__.._.. .. ,, . .._. .L .__._. ".. ,,__L__...__....__- .__...._. l.._I__.. ·__,, ·_.._.__J
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I
0,00 ¡" ... ,.",. "-'fl'"-'-''' ""1

¡----- ...--- +..-- ..,-"""--,, ·---·"·--" ..---·--·--,, ..~-j-----,·---·-..·-....l
,,,... .,..,L__._,~,1~~:~.~~rtaci ~.~es_deParticulares .....,._.~.... '~~~:':~::~:~~~::: ..,.--.J."I----- ...".-------J

t 3.1.3 i Cooperación p/obras de Interés Público 0,00 ¡ i I ¡

.......··f---- !C-C;ntribúciolle'sdemejoras no comprendidas en las'-"f ",--." .. , "'''-1'''-'' -.+~--.--.--,-',.!
i i fracciones de la ley de Ingresos causadas en I ;
1 . I,!, I! ' ejercicios anteriores pendientes de liquidación o 1 I :

, '1 '! 3.9 pago. i: 0,00 ¡ I i
l., ..L .1.. .. ,_, ,___ _ _. . . __L ~i----_---_d .!
¡ '3.9,1 I Rezagos de contribuciones de mejoras 2013 ! 0,00 ¡ : I i

. ¡ ! r

I 4' ¡ ! DERECHOS.¡ 'r "'Ti,170:71'2'.6'O'1

¡ --------t---+Derechos-por el-uso:-gOce;aprove'cti'an,¡ento-o·--·-t ; : 1

i i 4.1 r explotación de bienes de dominio público. I 42,000.00 I I
~-,-- ...--, ...l-..--- ".-----,.....,..,---- --',..."..,--" "'~--,.------,-- ..-..-,-¡---,------- ..".--- ..-.L. _' '_ ..,_. J,

' 4,1.1 : Vehiculos de alquiler y uso de la via pública I 0,00 I I I

!'----' --~---'---;n -:-2tUsodeia vrií'pÚbl¡caporcomeréiiíntes .--------, ...--,. '---+-----42']00,00't-'-------- ..--·I,I·1-
I
:---,--- ,1

lir:_- i i 1
1

, "",.--" 4,1.3! Maniobras de carga y descarga en la via pública " .. '1, -"'0,00:,'.--.-... '"''''''''''''-'''''''''j'''¡-''--'--''''' .
¡ ¡ I

¡.-.-.-'-. '·hT··---- to'ereclÍosa los'ji'¡droc¿¡rburo's:-'-"--' ·------·--------·-t------1 0.00 I i i
t··,--,··)", ¡ De¡'echos por p'restación de servicios. l·... ..,1 94S;i12.ij'ij--1l:.I,'1 - - ~¡ 1~3__ L_,_._.____ I i. l I

-.f- ---. j-~~f;';:;=::;~:;::;;;:~;~.~....-~---.--.¡;;;::¡----- i ~
L-----+- "- ..,.--;.--.--.---------------,-,---,- --- o_o, ·--·-'~------"'-·------·i----·..'-----· ,.---1I I 4.3.3 ! Gestión administrativa para obtención de pasaportes I 0,00 ¡ I
~"- ,1..---" .. ----,,--.,--- .,." .. --- .. ------ "",--".-. o ._. ,,_._. • __ ,,_. L_._______ 1

1
1

! . 4.3 4 ' Expedición de Permiso eventual de alcoholes : 0,00 i
l, I ¡ !
--.-'---1-. -- ..,---1------..---.-------------.~, -- ...-----..--.---~'1" --..----------l--------------lr J¡ I 4.3 5 ; Expedición de Constancia de aptitud para manejo i 0,00 I I1

L .... -- __ L , ... __, L_-.. __ 1_ . ,., --- .. -,--.!--.---------------t-.l------·----·~
4.3,6 ' Expedición de Certificados de Predial __.,.J

1

1
" ". ~'O~_,'li!:-- --- -- ----,:,1

1

:t'-.-------11r---¡:,~~::ó~-:;:::o- de cuentaporconceptod' iODO i i i
1
,,_ j -------+.. ---,.."-- , ,--- ..--."., , " ",... ---.--,... . ,,.---..-.--,..j.-- ..-- ---- ----1- -.-.-- L ..----~

I . 4.3,8 ¡ Expedición de Avalúos Periciales i 119,000,00 1 i I
I ! i : I ! ¡L __ ,, .. f .L·__ · · ....·,,·,,__.. ,__ --+-, :-:-r---. I

¡ i 4.3,9 ¡ Certificación de conscriptos ! 0,00 i ,1' !
! ¡ , I ¡ :
f···:·;" .".j. ,.....,,--,..·,,1"--"""''''''''''-''1' .- ...",-,.--,- ,._.1

~ " ,j_,.~'~~ ~J.~~~,~~I~IÓ~.~e. C~~~fl~~cl:n ~e.~epen~e~~i~,~_~:~ó:.~ .... L .. ._.~~~L__, .. l_,__. ,J

- , ....

3.1.1 Aportaciones de Instituciones
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_. . - •..

Carta de No antecedentes por faltas administrativas
4.3.11 Bando de Policia y Buen Gobierno

I
1

I
I

-~-'··'·"'·"·c-j-~----·-~

0.00
--.-.-.-.lj~~-··-...- -

, I

1 i
¡ I
[ ¡

.- ...~-- ~-- .~.. 4.3.13 -Co~as-siñi-ple-s-- .. __ o .--.-.-~--- ••• - ----~.- ·-·~---~-·-·--5ÜCl~6(t·-----·-------¡j---~.---.--j

.- 4j~14-Dis'pe-nsa'd6'ed'ad-para~con'tréler'm-airimo;;;o'--'-~~~ ... ~-~-. ~-- --- ···-·---o.oo·¡·------····-------l~-------- ...-~J
1 I , I

:=_=-_-_-;~~~Cac;ad~üeo'.d:::saSd~gU'~::=-;=::::-ot::::=-=n::::-~=~
, 4.3.171 Certificaciones de Catastro ·······················1· ·3566.661 . ····'1) ,
¡.~~ --. ~..+..-----..-.-~.~-- -.--~-.----- -.--..----....... ----.--~--j------'- -1--~--~---_lJ :

1 4.3.18 i ! I i I !

--.- ... 1_ ',:1. :f1<.;¡'pe·rmi'sü'pi¡r':ij'¿Trc'lífar'sin'pTáCas·- ..------.+- -..-·---·-··--·Ó~b·6+-··~··--···~~--~-·:---.---.~-j
I

. ,........•._,..... ! __•.•_.•••............, ...__•............ I

¡Expedición de-permi"sospara·man¡(liiras de ¿arg'ayl·
4.3.20 . descarga 0.00 i
4.3.21 i Constancias r5~6bo.oo ! . ---··-t

' .. '1' _ .. _ ...•.. - .. . ~- - - + ····-···········-·-··--1·· -- - .. -~.-+L-.----.---~i
: 4.3.22 ' Legalización y ratificación de firmas : 0.00 I : ¡ ¡~-------+ "323+P¡¡¡¡¡¡fi",~;;:urb,,,iiiiCió"i-p;wimeniaiiÓn----- ~-- 227,50000t-~---··----+1 ----J

i. ~ __ ~ _. ~ L __. .. o ._._. _. _ .----J---------- ..--~-------- i ~
¡ i 4.3.24 i Serviciosde panteones ¡ 0.00 I i
, I ' I l'r·-····--·-·-í--"4:j-:-25-·¡serviCiüsdeRasi¡:o··-··-··---·~-··---·~·--··~-·~_··-----·---·~T--······-40·:006.06r_· ----T---·--~----·-~~
L. .._.. '- ._.~ ..__.__.__. ~-~~·--~-·----i~·-------+---,I I I Servicios de limpieza, recolección y recepción de residuos I ' j ,

~_~~.J ~.~~~6.~S_ÓII~_OS _.. .._ ) 300,~~~,0~J_ - ---1-) ¡

! 4.3.27 ! Limpieza de predios baldíos '0.00 ! ! I !
¡ i i i I j

1·~----i·-4.128TServ¡Cios en' materiá~ambie;;tal-~-···----·---r_--~·--~--·-o~oo-r----~~-. !-t-------j
: - .-1-. ' Licencias, permisos y autonzacionesde anurlclos de --~~··~-¡···-----·--·f-t----------i

I I I I4.3.29 ¡ publicidad i 114,441.00 ! i !
i---.---~--.-.-'-----~-+__----~.~---------------~~__ .~__ l_____ i 11 !i 4.3.30 I Cuotas por servicios de tránsito y vialidad ¡ 0.00 1 ¡ I :
'i ¡ I 11 !,..-.---.-~- .. -- -4~3-.3·1TServ¡c¡()s-de··as¡stencia-y~saIL¡d~pObii¿a-----.-~..~-~-.;-- ----ü.oot-----r--

I
---¡

¡ : :! I 1
í-'~-----¡ ~--- -rr- -.-- -~~. .- - --.~----- .. ~ .. ---~ ---~ ·-·--·---1- ~-.- .. ~ ~~--- -¡-.-- -~··--··~------Il~·--···-~-····-·-~-··-¡

f--- ..j44 4:41 ~::i:,:~~:::liónamb¡ental- -- - ---1- -000 ~- -~~'OOOj_OOi~--.----j
¡ ~ ! I ; ¡, _l. "'_h" ••• • __ _ _ •• _ •• • • __ •• ~ 1.__... -..~' ---- ..--------.-~

OTamaulipas . . . SECRE lARIADELR.AYUNTAMIENTO
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Búsqueda y cotejo de documentos, permisos, dictámenes
4.3.12 y constancias 3,000.00

- ....•..••..... ~_ ---- _ .._ •.............. _._ __ .



I
I
I

I

¡

I..- -.....- ·-';1-"'-". " -.' ".".- """. -- . --.

Expedición de licencias de funcionamiento y de
¡ 4.4.2 operación para videojuegos y mesas de juego . 0.00 i

.--.-.----.-..-.-L----- --~..--.---- --.-........-.-.---..------ --.- - --.. ..-..---------.-..---+--.- ---------.-..-..-!---- ..-.-.---- ..-.------ ..-.J- .-------.-.---1. I 4.4.3 : Servicios de Protección Civil ; 0.00 I ! I
!.. ....__L _.1

4.4.4 ! Expedición de constancias y licencias diversas 180,00000·] !

-[4S-'--¡-AcceiioriOs de 105 derechos. -·---------1-- ------'- - ---~O~~óU~~=-_j
I I 4.5.1 ¡Recargos de derechos ¡ 0.00 : I 1

1

¡,I---5--~--·--:PR-6DUCTOS~·------------ - '-'-'j---'- .-------¡------ .--~: '---8,000.0-01
I ; I ,

!:·5:1 Productos deÜpoc()rriente.¡ ..[. 5,000.00 -r -- -... -.. - -1
! ¡ i! ¡ !
¡------.~---,---------. --------."---.--"------- ..---------.~---------------,----_+_------------~----.-.--------.--~-_·_-------·---1
I ! 5.1.1 : Arrendamiento de locales en mercados, plazas y jardines I 0.00 I 11 I
¡-.-- :- 5.1.2 'Eñ'ajenación de-bienes muebles -...-.. --"~-- 5'-OOC).OOi ---------!l·-·--·---------·-j
¡------------~-------------.---- --.----.-----.. --- -.-.-.- --.-.- -'--'------; --------------------J------------1L----.----j
I ¡ • Cuotas por el uso de unidades deportivas y centros ¡ ¡ 11 ¡
! : 5.1.3 . culturales ! 0.00 I I I ¡
¡ ! ! i I
f·-!-·I-··-·--· -...-....j+---- --·-1

, I Cuotas por el uso de estacionamientos propiedad del I I If~-+- :.~:¡~e~~;bienesmostrencosrecOg¡aOspore;MunTciPiO~---- -;;f---- --n[I-- ..-- -~
1 i , l' I ,I-'---j 5.2 '-'----"/prOducTos'decapTtaC"-'--·'-'""- ----···-------------T--------- ~-----3~000.OO ¡ 1
r·------¡----sl-.-frReriCiTmi"e·ntos Finañcieros--------------------·------------t------3~6-0.00 1----- I -----1
I I : I ¡ i I
¡-----r------rPr-é,c¡úc-toSno- comprendidos'en-¡as-- traccionesde-ial"·--·--------·-----T--------------T -----------1
I ! i Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales I i I !
I ! 5.9 i anteriores pendientes de liquidación o pago. I i 0.00 j i
i ! i I ¡ i i
f----6"------¡-----·----rAP-R:OVECHAMtEÑTOS. - ----- .-------------,-------- ---------I----·-·-----·---------¡l----22-5,ooo~0-ó-1

tJ~1__t:ve~mi~~OS~Ti~CO'::~ -~ .~ .• __.~. __ L_n~o~ll-_-j
i : 6.1.1 - Multas por autoridades municipales I 15,000.00 ! ¡ i i

.: ~- ~~: f :;::~~:;t:~i6n~,I-- ------+ --=~~~::t---==~il-==-~I

. ! ' I --.-J ' --.J
~.---------- -r ---_._---~--------_._- -- ---- -------------_._----_._---------,------- • ,

I I 6.1.4 I Multas Federales no fiscales ¡ 0.00 ¡ I /.
I ' ; ",
¡.--'- .' _ ------+- -----.-. -i----·-----------L ------ -1
1 : 6.1.5 i Aportaciones y cooperaciones I 0.00 ! I I

t~c-t6~t-,,-rta::sde~ene:'rios·-===j_=_=_=·=o1===--=t=--=J
OTamaulipas SECRE RIADELR.AYUNTAMIENTO
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- ..-.-_.._-- - -.. --------_._---,-------- .._-- -_._--..._- -------- ...----_._- ._----------- .._-- ---!--~ .._------_.~-._-----;---------------¡ 6,2 ! Aprovechamientos de Capital. ,
j,

··•··· .. ----- ....·..···4

62.1 . Reintegros eje acuerdos con convenios'

I

I
I, I

--O···-O-O-ri------···----'
, ¡ I i....:l..·

000 . I
-.1- --.-_ -.-.--~-+-.-.-------.--i

I '
-- ..·----¡-Aprovechamientos no comprendidos en"- "as¡--"- --.--- ...-.

: fracciones de la Ley de Ingresos causadas en i
i, ejercicios fiscales anteriores pendientes de I

i liquidación o pago. (Rezagos) r[ 6,9
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6.9.1 ! Rezagas de Aprovechamientos 2013
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, 0,00;
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_..~
¡

I
.7,2

i Ingresos de operación de entidades parae-stafales
¡empresariales

....l···

1
!

,
- -----"-·····-·--··--·-r-

!
0.00 i

I
•.•............... _ ....•.) _ .

I
I

0,00 ¡
:-.-.-.-.--.-------.--t--- ----.--.--------- ...---.,

[
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; Ingresos por venta'de bienes y servicios proclLJd'dosen "'T .-.-............ .,
: establecimientos del Gobierno Central

¡
0.00 I

--.-----.------.-- '--'1

!7.1
¡Ingresos por venta de bienes y servicios de organismos
[descenfralizados

, 7.3
: [
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8.1.1 i Participación Federal I 42,722,889.441 ! ti
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I 18,2! Aportaciones, i ¡ 20,576,415.001 I ¡
l.. - --J ---- --1. - - - - - - ..-- - ------ - - --) -.. --.- .. --- ---- -j- - ---.--..- --~+-----~
: i 8.2.1 : Fismun ! 1,984,500.00 i I ' !
....- -- ¡ __ _ J.. _ __. _._.._.._------ --- - - - -- -.-.j ..- -- - --- -- ..--j ..-..---.- - -----J-t------~
,--=L:~~~~~~:::::~A~'=_~=t~~;'~~1-~~j~ -=~
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1
! 0.00 ¡ i, , ,._. ._._~. . .__ L_o__ .. . L, . ;
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I
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¡ I
I i 800,000.00 !

¡ 9.1 ! Transferencias Internas y ASignaClonesalSec: Púb. -------- Y- ----- ...-- . --+--- -.-----o~Oo-+j-- -------------i
! t i

¡. .. !~2~ _;~:sfe~~"asaIResto dels:t~:ú~~o_ .__~+-= _==~==-~O.O¡¡tt==l
! 9.3 . Subsidios y Subvenciones ! f 800,000.00 i I [

-j--9:3':1-----' Donativos------ ------. -------- ··-----------i--------750,600:00+--------------11------------1
i _._._.__.._ _.._..__._.1___. -----.-..--- ---- .-.-----j~----------- ._..__1

:~:3.
2

_._ :~:~~s______ --:----~~'~~-.~~-I--------------------l~--------------------~
. 9_4 Ayudas sociales ; 0.00 : :

.-------------1~-- 0 __ - - - •• ---t-.--------------_.------- .... ---.--- -----... - .---"------- ---- ...----.1-------_ .. .J . 1 . J
: ¡ 9 5 : Pensiones y Jubilaciones ¡ I 0'001¡ i
~--_._-- .-.-----.~-------.--+----._-.---- ..--.------~--- ..--------- -----.--. --------.---..------------.,._.__. . .. .. . ._._.~.--------. ._. . . ~.--..--.-.-.-.-------.------.----.1.- _. .. . .__ ...__ 1i ¡ 9.6 i Transfer. a Fideicomisos, mandatos y análogos ¡ l 0.00 i , 1

L----------- -----L------------ ------J..-- .--------- ----- --- ------ .--------.-------------------------------------------------------------~--------------------------------i_----------------------------++: ---------J¡ 10 i ¡ INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS.! ! i 0.00 !
L-------------l---------------L---------------------------------- ..----.--------------- J 1 I .
j 11o.1! Endeudamiento interno I I 0.00 I

r----, ----+-------~----------------.-...--------.- --+-- ----+-+-------1I i 10.1.1 : Prestamos de la Deuda Pública Interna 0.00 I
r 1.:0.2 i En~:~~~_=I:~to exte-mo---------------¡ ___________.". ; ~_:~J.. .j

! 10_2.1 I Prestamos de la Deuda Pública Externa ¡ 0_00 i i "¡
i." . "._ "! __ [ ...__ _ ······....-------i-- .- L____ --------------+_ - ~I i ! TOTALES i 81,586,282.441 81,586,282.44 i 181,586,282.44
!. ._._~ ~ J . .~ ._~. ... ~. . .. ~¡ ~. ._ .. __L_. ~ __ _____.._L __ 1

i

(OCHENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PEso144/100
IM.N.) I
!

Artículo 4°._ Los ingresos previstos por esta ley se causarán, liquidarán y recaudarán, en los términos delCódigo
Municipal para el Estado de Tamaulipas y de conformidad con las disposiciones de las demás leyes, reg~mentos,
acuerdos y circulares aplicables.

Fopam 0.00 i
Empleo Temporal

Programa 3 x1 Migrantes
···_·-..-t---··· .

0.00 i

9
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOSY

I OTRAS AYUDAS.

¡
·1·
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I
I
i

I
Artículo 5°.' Los rezagas por concepto de impuestos y derechos en la presente ley, se cobrarán y recau~arán de
conformidad con las disposiciones legales que rigieron en la época en que se causaron. ¡

I

Artículo 6°.· La falta puntual de pago de cualquiera de los impuestos, derechos, contribuciones I diversas
oaprovechamientos, dará lugar al cobro de un recargo a razón de 3.0% por cada mes o fracción que se retardé el pago,
independientemente de la actuaiízación y de la sanción a que haya lugar. Se podrá exentar parte de los! recargos

I

causados, en los términos que dispone el artículo 98 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. ¡

Artículo 7°.· Cuando en términos del Código Fiscal del Estado se otorgue prorroga en el pago de crédito fiscales
municipales, se causaran recargos sobre saldos insolutos a una tasa mensual que será 50% menor a la mencipnada en
el artículo anterior, sobre los créditos prorrogados. I

Artículo 8°.· Para los efectos de esta ley, se entiende por salaría mínimo, la cantidad equivalente a un día de salario
mínímo general diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipío. I

I

I

CAPíTULO 111
DE lOS IMPUESTOS

I

I
Artículo 9°.· El impuesto sobre espectáculos públicos se causará y liquidará conforme a las disposiciones pr,lvistas en
los artículos 101 al 103 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.

I

SECCiÓN PRIMERA
IMPUESTOS SOBRE lOS INGRESOS

DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

1.Con la tasa del 8% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectáculos o diversiones:

a) Bailes públicos;

b) Espectáculos deportivos, taurinos, jaripeos y similares;

e) Espectáculos culturales, musicales y artísticos;

d) Cualquier diversión o espectáculo no gravado por la Ley del Impuesto al Valor Agregado; y,

I
11.Será facultad de la Tesorería Municipal, solicitar la documentación necesaria para validar el cumPlimienro de las
obligaciones fiscales de los sujetos a exención a que hace referencia el artículo 102·G del Código Municipal.

I
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e) Espectáculos de teatro o circo.



I
111.En el caso de que las actividades mencionadas en la fracción I sean organizadas para recabar fondos c01 fines de
beneficencia y por Instituciones de beneficencia, se bonificará el1 00% del impuesto respectivo. !

i
I

. i
ASimismo, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 103 del Código Municipal, la Tesorería podrá solicitar la
información que considere pertinente, para confirmar que los ingresos se destinarán a obras de asistencia social y
servicios, obras públicas, o, para instituciones que impartan educación gratuita. !

!

I
IV.Será facultad de la Tesorería Municipal el nombramiento de interventores municipales, para los efectos ~ que se
refiere este impuesto, quienes tendrán la facultad de inspección y vigilancia de los ingresos por la entrada in~ividual al
espectáculo. I

I
SECCiÓN SEGUNDA

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO
i
I

I
!

Artículo 10.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla d~bvalores
unitarios de terreno y construcción aprobada por el H. Congreso del Estado en los términos del articulo 74 de a Ley de
Catastro para el Estado de Tamaulipas. La base para el cálculo de este impuesto será el valor catastr I de los
inmuebles, y el impuesto se causará y liquidará anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se determine o mtdifiqUe a
partir de la entrada en vigor de la presente ley. .

J

I

I

DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA

1. PREDIOS URBANOS

A) TERRENOS

Valores unitarios para Terrenos Urbanos por m' expresados en pesos según su ubi ación:
1 ZONA HABITACIONAL MUY BUENO $ 400.00
2 ZONA HABITACIONAL BUENO $ 300.00
3 ZONA HABITACIONAL MEDIO $ 200.00
4 ZONA HABITACIONAL ECONÓMICO $ 100.00 I

5 ZONA HABIT ACIONAL POPULAR $ 50.00
6 ZONA HABIT ACIONAL PRECARIA $ 30.00

Para la práctica de la valuación catastral de los terrenos urbanos ubicados en el Municipio, se aplicarán ~os
presentes valores unitarios, tomándose en cuenta para la determinación del valor catastral de los inmue~les
la importancia e influencia de los siguientes elementos; l'

a) Caracteristicas de los servicios públicos, infraestructura y equipa miento urbano;
b) Tipo de desarrollo urbano y su estado fisico, en el cual deberá considerar el uso actual y potencial d~1

suelo, y la uniformidad de los inmuebles edificados, sean habitacionales, comerciales o industriales, asi
como aquellos de uso diferente; I

I
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e) Condiciones socioeconómicas de los habitantes;
d) Las políticas de ordenamiento y regulación territorial y desarrollo urbano del Municipio, y
e) Las características geológicas y topográficas, así como los factores de incremento o demérito,

afecten su valor de mercado.

1.- Demérito o disminucíón del valor

r
ue

I
I¡

I
!

COEFICIENTES DE DEMÉRITOS E INCREMENTOS PARA TERRENOS URBANOS

A) FACTOR DE FRENTE
Predios con frente menor de 7 metros lineales'

Mayor de 7 metros 1.00
6 metros lineales. .95
5 metros lineales. .90
4 metros lineales. .85
3 metros lineales. .80
2 metros lineales. <.70
1 metro lineal. e.60

B) Predios con frente menor de un metro e interiores:

!

Factor de demérito 05~
i
I

I
I

¡
C) FACTOR DE FONDO:
Predios con profundidad de más de 35 metros lineales:
r-----

Hasta 40.0 metros lineales 100
De 40.0 a 45.00 metros lineales. .90
De 45.01 a 50.00 metros lineales. .85
De 50.01 a 60.00 metros lineales. .80
De 60.01 metros lineales en adelante .75

D) FACTOR DE DESNIVEL: Predios con pendientes fuertes: Factor de demérito 0.85

2.- Meritos o incrementos de valor de terreno

E) Factor de terreno resultante: Predios con superficie mayor de 500 m-: 0.70 al terreno restante.

Factor de posición del terreno en la manzana:
Incremento por esquina Comercial de primera Factor 1.25

Comercial de secunda. 1.20
Habitacional primera. 1.15
Habitacional seaunda 1.10

B) CONSTRUCCIONES

,
01 Construcción muy buena. $ 2,000.00 I
02 Construcción buena. $1,500.00
03 Construcción media. $ 1,000.00
04 Construcción económica. $ 500.00
05 Construcción popular. $ 300.00

Para la práctica de la valuación catastral de las construcciones ubicadas en el Municipio, se aplicarán los
presentes valores unitarios, tomándose en cuenta para la determinación del valor de la construcciór los

Valores unitarios para tipos de Construcción por m2 expresados en pesos:

factores siguientes:
a) Uso y calidad de la construcción;
b) Costo y calidad de los materiales de construcción utilizados, y

I
I
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I
I
I

I
e) Costo de la mano de obra empleada. I

, i
LOS VALORES UNITARIOS PARA TIPOS DE, CONSTRUCCION ANTERIORES SE DEMERITARAN11 DE

ACUERDO A SU ESTADO DE CONSERVACION ,
ESTADO DE CONSERVACION FACTOR

BUENO 1.00
REGULAR 0.85
MALO 070
RUINOSO 0.30

VALORES UNITARIOS DE TERRENO URBANO POR M2 POR ZONA HOM( GENEA

LOCALIDAD 1 I
Zona número Denominación I Valor

Homoqénea colonia por m2

1 000 CENTRO 1$400.00
1 051 AMPLIACiÓN VILLA DEL MAR 1$400.00
1 032 JARDINES DE SAN GERMAN i $ 400.00
1 037 JARDINES DE SAN GERMAN 4° SECTOR $ 400.00
1 033 MEZQUITAL DEL Río 1$400.00
1 038 SAN PEDRO $ 400.00
1 028 VILLA DEL MAR rs 400.00
1 055 NARANJOS $ 400.00
1 057 SANTA FE $400.00

2 003 BARRERA . $300.00
2 008 EDUCACiÓN $300.00
2 053 AMPLlACION BARRERA $ 300.00
2 012 HERCILlA $300.00

3 052 AMPLIACiÓN LUCHA SOCIAL $200.00
3 054 AMPLIACiÓN RIO BRAVO $200.00
3 007 CRISTOBAL COLÓN $200.00
3 029 DEL NORTE $200.00
3 013 INDEPENDENCIA $200.00
3 020 LUCHA SOCIAL $200.00
3 023 PLAN DE GUADALUPE $200.00
3 036 RIO BRAVO $200.00
3 024 RODRIGUEZ $200.00
3 025 SABINITOS $200.00
3 019 LlNDAVISTA $200.00
3 035 I.TAVU $ 200.00
3 021 NIÑOS HEROES $200.00

4 002 ARGÜELLO $100.00

4 004 BENITO JUAREZ $100.00

4 009 ELECTRICISTAS $100.00

4 010 GOMEZ $100.00
4 011 GUADALUPE 1$100.00
4 014 ARBOLEDA (lNFONAVIT) $100.00
4 010 MEZQUITAL DEL NORTE (lNFONAVIT) $100.00
4 017 RINCONADA (lNFONAVIT) $100.00
4 034 NUEVO AMANECER $100.00
4 022 NUEVO SANT ANDER $100.00

maulipas SECRET ~RIA DEL R. AYUN
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4 049 PLAMAR 1$100.00

5 005 BUENOS AIRES $ 50.00
5 031 JARDíN : $ 5000
5 018 LIC. ADOLFO LÓPEZ MATEOS $ 5000
5 043 MIRADOR $ 50.00-----
5 042 TAMAULlPAS $ 50.00
5 026 SOLIDARIDAD ¡ $ 50.00
5 027 UNIDAD REVOLUCIONARIA i $ 50.00
5 056 MONTEBELLO 1$50.00
5 058 CANTERA I $ 50.00
5 059 LOMAS DE LAS FLORES $ 50.00
5 060 LOS PRESIDENTES $ 5000

LOCALIDAD 2
Zona número Denominación Valor

Hornoqénea colonia por m2

3 045 LOS GUERRA (PRIMER SECTOR) $ 200.00
3 050 LOS GUERRA (SEGUNDO SECTOR) 1$200.00

4 030 INDUSTRIAL (INFONAVIT) $100.00
4 041 INDUSTRIAL PONIENTE (INFONAVIT) $100.00
4 015 LAS TORRES (INFONAVIT) ! $100.00
4 039 SANTA LUISA $ 100.00
4 001 AMERICO VILLARREAL $100.00

i
5 006 BURÓCRATAS ! $ 50.00
5 061 UNIDOS AVANZAMOS $ 50.00

I
LOCALIDAD 3

Zona número Denominación Valor
Homoqénea colonia I por m2

5 047 ARCABUZ $ 50.00

LOCALIDAD 4
Zona número Denominación I Valor

Hornoqénea colonia por m2

5 046 LOS ANGELES i $ 50.00

Zona número Denominación ! Valor
Homooénea colonia j por m2

5 048 GUARDADO DE ARRIBA 1$50.00

LOCALIDAD 5

11.PREDIOS SUBURBANOS
Uso del suelo Descripción Valor PO m2

9400 CAMPESTRE A A $ 80( O
9300 CAMPESTRE I $ 60.( O
9200 CAMPESTRE" $50. O
9100 CAMPESTRE 111 $30. O
9050 CAMPESTRE IV $10.( O
9025 CAMPESTRE V $ 5. O

•
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CAMPESTRE 11I
USOdel suelo número Descripción Valor por m2

9100 001 SECTOR LAS AME RICAS $ 30.0
9100 002 CAMPESTRE $ 30.0
9100 004 PREDIO SAN CARLOS $ 30.0

CAMPESTRE V
Uso del suelo número Descri ción Valor or m2

9025 003 DON JULIO $ 5.0Gl
i

La tabla de valores unitarios para tipos de construcción prevista para los predios urbanos, se aplicará a lasl
construcciones edificadas en el suelo o terreno suburbano y a las de las zonas homogéneas y demás
localidades. i

11I.PREDIOS RÚSTICOS I
Tabla de valores unitarios expresados en pesos por Hectárea: 1

Tipo Uso del suelo Valor unitario por ha.
1210 RIEGO $ 8,000.00 .
1720 TEMPORAL $ 5,000.00 i
1700 PASTIZALES $ 5,000.00 i

3540 AGOSTADERO $ 3,000.00 I

COEFICIENTES DE INCREMENTO Y DEMÉRITO DEL VALOR PARA TERRENOS RÚSTICOS

A) TERRENOS CON UBICACiÓN: FACTOR

Excelente 1.15
Favorable 1.00
Recular 0.90
Desfavorable 0.80

B) TERRENOS CON ACCESO:
Bueno i 1.15
Recular 1.00
Malo ! 0.85,

C) TERRENOS PEDREGOSOS:
Mínima 1.00
Moderada 0.90
Alta 0.75
Excesiva 0.65

C) TERRENOS CON EROSION :
Mínima ! 1.00
Moderada I 0.90
Severa ¡ 0.75

I
I
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E) TERRENOSCONTOPOGRAF~:
Serniolana 1.00
Inclinada media ] 0.95
Inclinada fuerte ¡ 0.80
Accidentada i 0.75

F) ACCESO A VíAS DE COMUNICACiÓN: ;

Proximidad a mancha o zona urbana (3 Km) , 1.20
Colindantes a caminos federales V estatales : 1.15
Colindantes a ríos, arroyos, presas V laaunas , 1.10
Colindantes a menos de 2.5 Km. de vías de comunicación 1.05
Otros ¡ 1.00

G) TERRENOS SALlTROSOS: .60

H) SITUACiÓN JURIDíCA DE LA TENENCIA DE LA TIERRA:
Propiedad privada 1.00
Ejidal 0.60
Posesión , 0.60

I

1) SUPERFICIE RESULTANTE:
PREDIOS DE 0-00-00 A 100-00-00 HECTAREAS 1.00
PREDIOS DE 100-00-01 HECTÁREAS EN ADELANTE 0.50

La tabla de valores unitarios para tipos de construcción prevista para los predios urbanos, se aplicará a I~S
construcciones edificadas en el suelo o terreno rústico. Se exceptúan las construcciones enunciadas en el
artículo 105, fracción VI del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, en relación con el artículo 1P7
del propio Código de la base gravable para los predios rústicos. !

¡

VI. Tratándose de predios urbanos no edificados propiedad de fraccionamientos autorizados, no se aPlica)á la tasa
prevista en la fracción IV; ¡,

i
VII. Los adquirientes de los lotes provenientes de fraccionamientos que no construyan en los predios en un plaio de tres
años a partir de la contratación de la operación, pagarán un 100% más del impuesto, al término de ese tiempo; ¡
VIII. Los propietarios de fraccionamientos autorizados pagarán el 100% de aumento al impuesto por los ptedlos no
vendidos en un plazo de tres años a partir de la autorización oficial de la venta. I

!

SECCiÓN TERCERA

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCiÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES

:
DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE INMUEBLES I

Artículo 11.- La base del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles se determinará en los términos del artículb 107 del
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, tomando en cuenta el resultado de la aplicación de las tablas ~e valores
unitarios de suelo y construcción, que sirvieron de base para la determinación del Impuesto sobre la proPiedal' Urbana,
Suburbana y Rústica.

!
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I
Artículo 12.- El impuesto sobre adquisición de inmuebles se causará y liquidará a la tasa del 2% sobre el valor de los
inmuebles, conforme a las disposiciones previstas en los artículos 124 al 132 del Código Municipal para el ~stado de
Tamaulipas .

SECCiÓN CUARTA

ACCESORIOS DE IMPUESTOS
i

Artículo 13.- Cuando no se cubran los impuestos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, dará
lugar a la causación o cobro de un recargo a razón del 1.13% por cada mes o fracción que se retarde el pagp y hasta
que el mismo se efectúe, independientemente de la actualización y de la sanción a que haya lugar. Se podrár exentar
parte de los recargos causados, en los términos que dispone el artículo 98 del Código Municipal para el ~stado de
Tamaulipas. I
Los recargos se causarán hasta por cinco años, o hasta que se extingan las facultades de las autoridades ñscalss para
determinar las contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios; se calcularán sobre el total dbl crédito
fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución y las multas por infracción a las disposiciones fiJcales.

I
!

i

Artículo 14.- Los contribuyentes que obtengan prórroga para cubrir los créditos fiscales municipales, en los términos del
Código Fiscal del Estado, pagarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa mensual del 1.8%, sobre lo~ créditos
fiscales prorrogados. I

I
Artículo 15.- El Municipio percibirá gastos de ejecución cuando lleve a cabo el procedimiento administrativo de ~jeCUCiÓn
para el cobro de créditos fiscales en que incurran los contribuyentes, en los términos del Código Fiscal del Es¡ado y su
Reglamento. I

!
I

SECCiÓN QUINTA 1

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGR~SOS CAUSADAS EN EJEbCICIOS
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LlQUIDACION O PAGO l'

Artículo 16.- Se consideran rezagos de Impuestos los correspondientes a ejercicios fiscales anteriores, deve~gados al
cierre del ejercicio inmediato anterior (2013), pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se efectúe en e'[presente
ejercicio fiscal (2014). !

I
i
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CAPITULO IV
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

SECCiÓN ÚNICA
CONTRIBUCIÓNES DE MEJORAS POR OBRAS DE INTERÉS PÚBLICO

Articulo 17.- Son sujetos de este pago las personas físicas o morales propietarios o poseedoras de inmuebles dentro del
área de beneficio o zona de influencia beneficiada por la obra pública. i

Artículo 18.- Las contribuciones de mejores por obras de interés público se causarán por
1. Instalación de alumbrado público;
11. Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas;
111. Construcción de guarniciones y banquetas;
IV. Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes: y,
V. En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el
presente articulo. :

Artículo 19.- Las contribuciones mencionadas en el articulo anterior se causarán y se pagarán en los términos del
Decreto número 406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977 (Ley de Derechos de Coóperacion
para la Ejecucion de Obras de Interes Publico). En cada caso se elaborará un estudio técnico general para determinar el
valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. !

Artículo 20.- Las cuotas que en los términos de esta ley, corresponda cubrir a los particulares beneficiados con Ilas obras
de interés público, tendrán el carácter de créditos fiscales. :

!

La recaudación de las cuotas, corresponderá a la Tesoreria Municipal, la cual por los medios legales las hará ef~ctivas y
las aplicará a los fines especificas que les corresponda. I

!

CAPíTULO V
DE LOS DERECHOS

Artículo 21.- Los derechos que cobrará el Municipio por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio pqblico, asi
como por recibir los servicios que presta en sus funciones de derecho público o en que deba resarcirse ~el gasto
ocasionado por actividad particular, son los siguientes: i

I

Derechos por el uso, goce, y aprovechamiento de bienes del dominio público. I
A. Los provenientes de estacionamientos de vehículos de alquiler y por el uso de la via pública;1
B. Por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos; y, ¡
C. Por el uso de la via pública por vehículos de carga pesada para maniobras de carga y de~carga en

zonas restringidas por la autoridad de Tránsito y Vialidad.

1.

¡
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Derechos por pre.stación de servicios. ... . . . I
A. Expedición de certificados, certificaciones, copias cerfificadas, búsqueda y cotejo de documentos,

permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas; ,
Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, construcción, rem~delación,
trámites, peritajes oficiales y por la autorización de fraccionamientos; .
Servicio de Panteones;
Servicio de Rastro;
Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos;
Servicio de limpieza de lotes baldios; I

Expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y caríeíes o la
realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, la radio, periódicos y
revistas; :
Servicios de tránsito y vialidad; y, I
Servicios de asistencia y salud pública: I

j
Otros derechos. I
A. Por concepto de gestión ambiental; i
B. Por la expedición de permisos para kermeses, desfiles, colectas, festivales con fines de IUCr?,ferias y

exposiciones; 1

Por la expedición de permisos licencias de operación para salones o locales abiertos al pú~lico para
I

bailes, eventos y fiestas; i
Por la expedición de licencias de funcionamiento, permisos o autorizaciones para la insrlación y
operación comercial de máquinas de videojuegos y mesas de juego; i

Servicios de Protección Civil y Bomberos; y, I
Por la expedición de constancias y licencias diversas. I

i
Cuando se solicite la prestación de servicios con carácter de urgentes para el mismo dia, causarán un tanto más de la
cuota establecida para cada caso. I
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario rnlnirno. I
Los derechos que establece la fracción II de este articulo no se pagarán cuando lo soliciten personas cuya extr~ma
pobreza sea reconocida por el Presidente Municipal. I

¡

11.

111.

B.

C.
D.
E.
F.
G.

H.
1.

C.

D.

E.
F.

SECCiÓN PRIMERA
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACiÓN DE

BIENES DE DOMINO PÚBLICO

Apartado A. Los provenientes de estacionamientos de vehículos de alquiler y por el uso de la vía públic1

Artículo 22.- Son objeto de este derecho, la ocupación temporal de la superficie limitada bajo el control del ~uniciPio,
para el estacionamiento de vehiculos de alquiler y por la ocupación de la vía pública. Los derechos correspon1íentes se
causarán en la forma siguiente:
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I Por la ocupación exclusiva de la vía pública por vehiculos de alquiler que tengan un sitio especialmente designado
para estacionarse, pagarán un derecho a razón de una cuota mensual hasta de 6 salarios mínimos; i
11. Por ocupar la via pública para la enajenación de vehículos de cualquier clase, hasta 4 salarios minimospor di~.
111. Por otras ocupaciones en la via pública, se pagará 20% de un salario mínimo diario por metro cuadrado c~mpleto o
fracción, en ningún caso la cantidad a pagar será inferior a lo que corresponda por un metro. I
IV. Por ocupar la via pública las personas fisicas o morales, con toda clase de construcciones o inst~Iaciones
permanentes o semipermanentes, andamios y tapiales, escombro o materiales, pagarán un salario mínimo por metro
cuadrado o fracción por cada día. I
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo de los derechos señalados en este a1ículo, se
sancionaran como sigue: I

a) Se cobrará por multa, hasta 5 salarios minimos; !
. I

b) Si se cubre antes de 24 horas, se reducirá hasta el 50%; ¡

i
Apartado B. Por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos !
Artículo 23.- Los derechos por el uso de la via pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y se~ifijOs, se,
causarán conforme a lo siguiente: l'

1. Por la licencia anual los comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos pagarán hasta 3.5 salarios m,nimos;
11. Los puestos fijos y semifijos con licencia pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: '

a) En Primera Zona, hasta 10 salarios minimos;
b) En Segunda Zona hasta 7 salarios minimos; y,
c) En Tercera Zona, hasta 4 salarios minimos.

¡
111. Los permisos provisionales tendrán el mismo costo previsto en la fracción 1 de este artículo y pagarán adf3más los
mismos derechos señalados en la fracción 11 cuando se trate de 30 días, o la cantidad que resulte dividir la cdota entre
30 días y multiplicarla por el número de días autorizados en el permiso provisional correspondiente. I

El ayuntamiento fijará los perímetros y los limites de las zonas en la que se podrá ejercer el comercio ambula~te o con
puestos fijos y semifijos, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos establecidol por esta
ley.

Los pagos deberán hacerse dentro de los 10 primeros días de cada mes, por los interesados directamente enllas cajas
de la Tesoreria Municipal. I

I
1

Si el comerciante deja de pagar dos meses consecutivos, perderá los derechos de uso que correspondan al permiso
expedido, la reincidencia tendrá como consecuencia la negativa por tiempo indefinido. I

i
i

Los comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos, serán objetos de multas por: carecer de permiso, !por tener
permiso vencido, por ubicación incorrecta, por laborar fuera de horario, por abandono en vía pública de sus im

1
'lementos

de trabajo o cualquier situación que afecte el buen funcionamiento de las vías de comunicación, esta sanción s aplicará
de acuerdo a lo previsto en el artículo 318 fracciones 1,11 Y 111 del Código Municipal vigente.

I

Apartado C. Por el uso de la vía pública por vehículos de carga pesada para maniobras de carga y deS~arga en
zonas restringidas por la autoridad de Tránsito y Vialidad I
Artículo 24.- Es objeto de este derecho la expedición de permisos para maniobras de carga y descarga para vehículos
de carga pesada en zonas restringidas por la autoridad de Tránsito y Vialidad, se causará y liquidará contorme a lo
siguiente: I

(~
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I
a) Vehículos de carga de 35 hasta 8 toneladas, por día hasta 2 salarios mínimos y por mes hasta 5 salarios mí~ímos;
b) Vehículos de carga mayor de 35 hasta 8 toneladas, por día 3 salarios mínimos y por mes hasta 10 salarios njínimos;
c) Vehiculos de carga de 8 toneladas hasta 22 toneladas, por dia hasta 4 salarios minimos y por mes hasta 1~ salarios

. . ¡
rmrumos: i
d) Vehiculos de carga mayor de 22 toneladas hasta 30 toneladas, por día hasta 6 salarios minimos y por mesloe hasta

I

14 salarios mínimos; :
e) Por excedente en relación al inciso anterior, pagarán conforme a lo siguiente:

1.- Hasta 30 Toneladas 4 salarios mínimos por tonelada;
2.- Bomba para Concreto, por día 8 salarios mínimos;
3- Trompo para Concreto, por dia 6 salarios minimos.

f) Vehículos que excedan las dimensiones establecidas en el artículo 67 del Reglamento de Tránsito del Estadd pagarán
de 15 a 20 salarios minimos.

I

La dirección de tránsito y Vialidad determinará las rutas y horarios por las cuales los vehículos de carga pesadJ deberán
transitar dentro del Municipio.

i

I
Apartado A. Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos,
permisos, díctámenes, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas [
Artículo 25.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y ~otejo de
documentos, permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán las
cuotas de 1 a 5 salarios minímos síguíentes:

i '1'~E~p~d¡¿ió~d~¿~~Ii'ii¿~d¿~-d~~~~¡d~~¿i~,-.--.._~~~T~~_------------T.- ----.-.---.------- ---1----:
I-::--::-------.----- ..-------------.--------+- I ,

I···-:>~:pe:di¿~n~·~~·:r~f¡:::~;:~u·:~r~ed:~~~:~:~t~p·~;~~~~~P¡Od~-·---··-·-···r·------·-···----------·-·---·----·i-----·¡

i impuestos y derechos, I I I
~-.----.-.- ---.- ..-..-- - --.-.- ..--..---.-.- - -.- -..--- ----- ..-.---·-·-·----r------·--·- ..--·---··-------- ----.--,I IV. Expedicíón de certificación de dependencia económica, i I
, _.__..__._..__._.._._ _ _.._ _._.._ _ __.._.___.._--.._ _ __.._-----_.__---------.._-¡-------_._---_._---------¡----¡

V. Carta de No antecedentes por faltas administrativas al Bando de Pohcía y , i!
! Buen Gobierno, ! ¡'L-..- --.-.- - - - -..-- - - -..- - -.. --.----.- --- ..-.-.-----.-r ·--·----·- ..··-····--·--·----1---··---·-:
i VI. Búsqueda y cotejo de documentos, permisos, dictámenes y constancias, i ¡f-·-·----..···-----·---·-·---..-----·- - -..- - - -- -..-.-..---.- --- -+-.-- ..-------·----··-..·----·-·1-----1
¡ VII. Legalización y ratificación de firmas, i i i,- -.- -- - '-.-.- - - -. . --..-.-..--..- _ - -.---..--,--.-..-.-.------_..·_·_·_·_--------1---,
! VIII. Dispensa de edad para contraer matrimonio, i I ¡f-------------- ------ ..- - - -.. -'-'- ----..--.--..---.-.---j.-- ----.-..- ..-.-- ..--.-- --.--.j.- .. - ,

r IX. Expedición de carta de propiedad o no propiedad, I ! i
t~~x~-~~·~a~~~~~~0~~~~~~~~~as:~~~~~i~:ri~~~-~ri~~~-~,--~==~-==~-=~t==-==~~-==-==l ~
I ~~ Certif!~a~i~nes de Catastro, .. ..1_.___ ._._....._.1 .1
I XII. Permisos, i I I
r!~~~tua~~~~~~s~-=~===~_~=~=_=~~_~~:·=:·~-==~~===~T __ .._ ..__.. . .~.-.I
1- .~!~~on~ta~~'as '------- ··1- ···---·--·-··--·-- ..---3'-·---·-J! XV. Copias simples, i ¡
t---~-------.-.-------------~--------------- -.~---_.----------.-.----~-"~.-- ------ ----·-------------·-~-------T--~----~-_·_--------·- ---1

O
l ~VI:_~t:~..:c:~~fi~~_~!o~~~!~§~~:~._ __._ __._._.._. . . . ._.__. ._l_ _ .. _._._._ .. .___ J
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l
Apartado 8. Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, construcción, remodelación,
trámites, peritajes oficiales y por la autorización de fraccionamientos. ¡

POR LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS CATASTRALES

Artículo 26.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales a solicitud del propietario se C¡USarán y

liquidarán conforme a lo siguiente: i

I
1. SERVICIOS CATASTRALES ¡,

a) Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios:

1.- Urbanos, suburbanos y rústicos, sobre el valor catastral, hasta 2 al millar;

2.- Formas valoradas, hasta 12% de un salario mínimo.

b) Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, hasta 1 salario mínimo;

e) Elaboración de manifiestos, hasta 1 salario mínimo.

11. CERTIFICACIONES CATASTRALES:

111. AVALÚOS PERICIALES:

a) Presentación de solicitud de avalúo pericial, 1 salario mínimo; y,

b) Sobre el valor de los mismos, 2 al millar, sin que el costo sea menor a 3 salarios mínimos.

IV. SERVICIOS TOPOGRÁFICOS:

i
a) La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, causará de ~no hasta

cinco salarios mínimos; y, i
b) La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o

detentador de un predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del SOlicita~te y, en

general, de manifiestos o datos de los mismos que obren en los archivos, hasta 2 salarios mínimos. i
I
i

I
a) Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, ell % de un salario mínimo.

b) Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea:

1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario mínimo;

2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario mínimo;

3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario mínimo;

4- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 50% de un salario mínimo. I
c) Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no ~odrá ser

inferior a 5 salarios mínimos. I
d) Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500 : ¡

1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios mínímos; I
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decimetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salarío 1ínimo.

e) Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500:

¡
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I
I
¡

2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario mínimo; I
I

3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteríores, causarán derechos ~or cada

decimetro cuadrado adicional o fracción, 10 al millar de un salario mínimo.

~ Localización y ubicación del predio

1.- Dos salarios mínimos, en gabinete; y,

2.- De cinco a diez salarios mínimos, verificación en territorio según distancia y sector.

1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios mínimos;

V. SERVICIOS DE COPIADO:

a) Copias heliográficas de planos que obren en los archivos:

mínimo.

!
i,
I

1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios mínimos; i
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario míni~o.

Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño ofício, 20% de ~n salario

I
I

b)

I,
Artículo 27.- Los derechos por lo servicios de planificación, urbanización y pavimentacíón, se causarán y Iliquídarán

conforme a lo siguiente: I
I

~ONC~~~ __ ~ ~~_=~__~=TA~A -D
I 1. Por asignación o certificación del numero oficial para casas o edificios, ¡ 1 a 3 salario mínimo. I i
L-----.-.- ..-------.- -.-- - - - - - -.--..--.- -··-..-·-··-··--·+- ..------··----·---1-..·,
'1 P I di .. tanci d fi . I i Hasta 4 salarios míním'ps. !I . or a expe icron cons ancla e numero o ICla, I ¡

¡--;'-'-;or la e:;~~~~~~~-~~~~~'~~'~~~~I~~~~~~'~'~~-d~~-~~~IO,"""" ·-·..-··..-··-· ..-rHa~t~-5salari~~~íni4~--1

~------_.------._-------~-_.".--.---_._-.-.~-" ....-._-...-------".-.--.-V-"--- ..--.- ..----'".-~---~---.~_1--'-·------·-"----l-:----.-i
¡ ¡ 10% del costo de la ~Icencla i
: . , d .. d funci . t ¡ construcción con el i salario II IV. Por autorización e operacon o e uncionarruen o, I .. '1
i ! rrurumo. .. i

l-------.------------.-~~....-------...---._..-~-_._-~··~--------·-·----·-t-·--------~---ii V. Por licencias de uso o cambio del suelo: i Hasta 12 salarios mínitos. ¡
¡ a) De 0.00 a 500 m2 de terreno, I ~!
.r b) M' d 501 h t 1 000-'--2-d t ------.. I Hasta 30 salarios mínl¡mos. l
i as e as a, m e erreno, 1 ¡
l ._.__ .. ~__. .._. . . -----.-.-...1..-.-. ~ ¡

i ) M' d 1 001 h t 2000 2 d t 1IHasta 50 salarios mini lOS'I e as e, as a, m e erreno, ! !
! ._. .._.__ _. .. . _.. .._._. .._..__ .__ .. .. .._...1.. .. -j. .J

!
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. ,
; ¡.,-_..<'--,-'_._-----'-------------,_._----'--
! Hasta 300 salarios mínimos, .

- --'-, '<---.- ,...--1--- --,----------1-- --- [
g) En los casos que se requiera: ¡, ,

Estudio de impacto vial y/o estudio de impacto ambiental y/o estudio de ! Hasta 300 salarios mlrümos ¡
I _ imagen urbana, I I ¡
¡_...._. - ,. ----.---.---. ----- -__o --- •• - ----.-. - ""0'_" - '. _. ··_· .•.. ..... h ,----.-- '--- .. ----- .----+.-., •..,.---.,.-"---.--.__ · .~_. ._._h_._. __. .._.• . •. " .. ------..----:-----.--------.--------------- ..-- .• --- .••. ------.-.--l------.-- ...--i

l VI. Por la expedición de constancia de uso del suelo, I Hasta 10 salarios minifos, '
~-gK_._~.--_--.---. __ .__'_ .--.- ..~.--~.--------~---- ..--------------___L ~ ,

VII. Por el estudio y licencia de construcción de uso habitacional: 111 % de un salario mín/mo por i
a) Hasta 70,0 m2 I m2 o fracción, I ¡

- .._--t- I~

! 15% de un ,salario mínimo por '.:
I m2 o fracción. I ¡I ; i

..."._.__-_ '._--,"_._.~_ _--_ ,_._ _."'---~_._ ~-_.~._ , ¡ :
, ""-'------------'-------120% de un ,salario mínimo por !
¡ VIII. Por estudio y licencia de construcción de uso industrial o comercial, I m2 o fracción. i ¡
¡ J ,¡¡------------------------ ---·-"'-----·--------------------------------------l-"3-;;¡;-de un s~iario mínl~o por ¡
! IX. Por el estudio y la licencia de construcción de estacionamientos, i m2 de construcción, I ¡
(' __" _,,__ «"" __ ,, ...._"" _,, __"_,,, __, , . ,,,.,, ,,,, ,,_,,_« , ,,_,« --t-- i ~
¡ I 3% de un salario mínimo por ¡i X. Porel estudioy lalicenciade construcciónde bardas, _1 m2de construcción. I '

1

',:1 :,~-por-e~p:~-:··licen:a de :onstrueció~~;a anuncios panorámicos i
(área expuesta): ,

a) Dimensiones hasta 1,80 metros cuadrados, I 6,25 salarios mínimos,l
. I i"

~-b; Dimension~;en;;;_,-81m~~~;dr;~:,-;-;;-as~ 4.00metros:adrado;,---l12.50 sal~riosminimot-- ¡
r---,--, --- . ---------+,250 salarios mínimo~, ¡
i c) Dimensiones entre 4,01 metros cuadrados y hasta 12,00 metros cuadrados, I i I
~-- ----------------------- --------- --------------r32 50~~rio~ mínlmoTma;3¡

; I salarios mínimos por cada ¡
: d) Para mayores a 12,01 metros cuadrados Se Incluyen los panorámicos, metro cuadrado adicional a !
I I los 12.00 metros cuadrjados !
! I I ¡------ -- ------ -------- - ---------- -- -- - -- - - - ------- ------ ------ -----------t---- -----------------+-----:
: XII. Por licenCia de construcción de duetos subterráneos y aéreos (gas natural, I 1:
, cable para televisión y demás empresas privadas que requieren ocupar 1 !
¡ territorio municipal para brindar sus servicios) k -.
I ) A' I: a ereo, 50% de un salario mín mo por iL_~ _

I

SECREThRIA DEL R. AYUNTAMIENTO
Ave, Francisco1. MaderoNo. 150Pte,ZonaCentroCd. MiguelAlemán,Tarn,C.P.Be. 300Tel.y Fax(897)972-08-77

ayuntamientomi~uefafeman 13-16@hotmaif,com
I

I

¡
i

~. ----_ ..._---_." .._._- .... _._----_ .. ------_ .._ ...-------"'-. -- ._---.~.__ .._-', ._----_.---.

d) Más de 2 001 hasta 5 000 m2 de terreno I Hasta 70 salarios minimos. l
f---------- --,,---- ....-----.-.... ---"" --",--------' ----- .« .•• --.,.-- •••• --'----------------.-------------- -----.J--------------------k---l

Más de 5,001 hasta 10,000 m2 de terreno, I Hasta 100 salarios mí~imos,e)

Mayores de 10,000 m2

b) Mayores de 70"1 m2



•!

I
L.

I
I

I
I
I
I

\
--_ •••••••••• -.-- .• "- •• ,, ••••• --- •••• --.-.--.-. ---- • --.- •• -.-.". -.--.- ••• ----- •. ------.---- ••• - •. ---------. • •• _{' ._ •• __ ~ h • ¡--------~I metro lineal. . !

- .."--...,,.-.-----"--"'-'---"----,,-...--.---.-..-..--.----..--..--..-.--.,,------·-+--·----·-··----l---J
i 25% de un salario mín/mo por i

b) Subterráneo, r t l' I ' !I me ro mear I i
, I i

-- ..-.-.-----~--.---.--------.-..----.---..-...---.....----...-....----.-..---.---.---.------w---·---+--··.·-···----,-----".---i--- __ ~
i 5% mensual de acueriío a la :
, ; ¡

i XIII. Por la expedición de prórroga de licencia de construcción, I s~perficie con el ¡ salario !
: ~. rmrnmo 1:
j ¡ ¡
!-XIV~-'-P~~-¡ice~-¿;~--o-~~t~~lza~~Ó~~;~ ~s'o-o ~~bt~"d;I~~~-d~~ con~t~~cclón o -5-~~I;no~ mín,;~r---l
! ediñcación, i ,:
l------- o .- ---.--.------. -- _ •• - •• - --.-.- '---. ----~i.----- __._______l_---1
i i 15% de un salan o mínlmo por ¡
! XV. Por licencias de remodelación, I m2 o fracción. ! !--!- I I. . ------~.~-_._---- - i 11% de un s-a-Ia-r-io-m-í~mopor I
r XVI. Por licencia para demolición de obras, i m2 o fracción. I I
,-.-,,--.-_-- -.-..-.-..-.._ -.---_-.--.-,,--.-.-."..-.-".-"..-.--.-.-----.---.-..-------i.---.---.--i-~

I 10% del costo de la [licencia 1
I I ;

XVII. Por la expedíción de la constancia de terminación de obra ¡ de construcción con el salario i, I I I
I vigente. I ¡

,...------.,,--.-.----"-.-- ..---- ..---------- ....- ..---.----.-.-.---..-.".--.,,----,,-.--~--- i ~
. XVIII. Por dictamen de factibilidad del uso del suelo, 1

10 salarios mínimos. ¡ J

l--------- ..-....-...."-.-- ..--",,-.-..--------- --------. I I ~
XIX. ~:di;~:~~~ón~ de proyectos de nueva construccíón o edificación, o 10 salaríos mínimos. I J

5% de un salario mínimo por IXX. Por la autorización de subdivisión de predios que no requieran del trazo de '1

vías públicas, de 1.0 hasta 5,000 m2 con vigencia de un año, contados a m2 o fracción de la s~perficie II partir de la fecha de emísión del dictamen, I total. I I
I·"-~-·-..··,,·-·..·..,,·-·,,-..-·- ..·..-..-·-""""-..~-",,·..,,··-·,,."---""-...""""----,,.-.---"----.-..-.----.----.-----~-o_"-"-----:-"---:-¡--jI a) de 5,001 hasta 10,000 m2 hasta un máximo de 400 salarios mínimos I 4 Yo de un .salano mm mo por i
I diario, con vigencia de un año, contados a partir de la fecha de emisión I m2 o fracción de la s~perflCle I
! del dictamen, ' total '¡
I I If--------------.-.-------. -----......j !
I b) mayores a 10,000 m2 hasta un máximo de 400 salarios mínimos diario, 3.5% de un salar~o Imínimo ¡

con vigencia de un año, contados a partir de la fecha de emisión del . por m2 o fracción I de la I
dictamen, I superficie total. I !

;-------~-y~_._--------y--------_._--~-- ~--~
XXI. Por la autorización de fusión de predios sin que exceda de 400 salarios 3.5 % de un salario ¡mínimO I

mínimos, con vigencia de un año, contados a partir de la fecha de emisión por m~ o fracción I de la!
del dictamen, , superficie total. I I

XX,,--;,;;~:~;~:~;~~~o~,;;~:~;;~~d:ñ~;~~;.i~~~~~;,~a,ad:e~~t~~~e;::~;;r;:mf; I
de emisión del dictamen, superficie total. , ¡

...,,__._,,_...---"_.,,,,_.,,---,,--...".".._",,"_._".,,.""_,,,,__..... .._,,__._.,,_,,_,,__~--..---.i

SECREJf;RIA DEL R. AYUNTAMIENTO
Ave. Francisco 1.Madero No. 150 Pte. Zona Centro Cd. Miguel Alemán, Tam. C.P. 8 300 Tel. y Fax (897) 972-08-77
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10% de un salario mínimo por!
m3

Por licencia para la explotación de bancos de materiales para
construcción,

XXIV. Por permiso de rotura
a) De calles revestidas de grava conformada, un salario mínimo, por m2 o fracción;
b) De concreto hidráulico o asfaltico, 4 salarios mínimos, por m2 o fracción, y
c) De guarniciones y banquetas de concreto, 50% de un salario mínimo, por m2 o fracción. .

Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que stñale la
Presidencia Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de rotura con las especiñcadiones y 1
materiales originales utilizados. ¡ !

, ! ~
[-- ---.- ---.------- -----.------. ------------.-------.----. ----.--.-- ..._----.-----,--._--..----.... -- .._----._-------.--------------·-·-T-·----·----·--L----;

: XXV. Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de I 10 salarios mínimos. i
i construcción, I i ¡
t.- •. __ ~ •• _._, • __ ".~_~ • -t----- ."

: ! 15% de un satsrio
I mini mas cad~ metro.

l
' lineal o fracción del

perímeup,

-------.-----.--.-.------------.--t-------i:-·--.
: 25% de un alario ¡
¡mínimos cad metro !

XXVII. Por alinearnientos de predios urbanos o suburbanos, ¡ lineal en s (s) !
¡ colindancia (r' ) a la
¡calle. _

I----xxVw.--·p;;-~i~b~ración d~~oq~i~--- I . .
I a) Croquis para trámite de uso del suelo en hoja tamaño doble carta y cuya I 10 salanos mlnlmos. !
I construcción sea hasta 100 metros cuadrados, i i~' I
~.--_._-_.----.--.--------'"._----- ..------.----.---.---,-.--~~._-..-.-~---..--.----,~-.-"...-.-._--."----_.-.--'"-..--~~~---.----- ~----iI b) Croquis para trámite de subdivisión en hoja tamaño doble carta y superficie de I 8 salarios mí imos. I
I terreno hasta 5,000 metros cuadrados, I ¡
L .__. . . . ---.-...-----..-------.----t----.-----I.---.
I 50% de un ~alario .
! e) Croquis para licencia de construcción. ! minimo po} m2 !
I I i i

¡ --.---------,,---.-- ..-.------------- .--------.-.- ..---- ..--.-----.- .._.-------t----.----I---J
I XXIX. Impresión de planos en plotter, copia de planos y copias de documentos tamaño I j!
I carta: I 1 I
I a) Impresión de planos a color en plotter con dimensiones de: I i ¡
I _ • • . ._ •.. . ..••.. .._•...•.•. .._-.-----.-.-------------.---.--.-.-.--.-.-----.----- .•.•...--f--- - ... --..----+---_
1-.-.----1 ..91.00 x6100 cms I 5 salariosjí irnos. i
¡ i I~----.--..--.. --.._..--._--_..---_._.------"------_ _ --_ - _".. . ---_..__ .---_._--_ --._._.__.._----,,-----,,+._. __._--- ,._-~

I--~~~;;;:;;;s------------ ---~--+:~~::~:::1::::: i

~_~~4~ ~~ade~~~~¿~d:e;i:ne~ha:ta~1~9i:=~_~==-=-_to1:a~::s:-t:I::J
¡ 5.- Copia de documentos referentes a planes parcl~~s, Pla:~~. d~~~~:~~~~~~~~~_1_ ¡
L _ _ _ -- . -- _ --- ------ --.-. --- _ . --- ----.----. -- -.- _ I

OTamaulipas SECRET~RIADELR.AYUNTAMIENTO
ESTADO FUERTE PARA TODOS Ave. Francisco1. MaderoNo. 150 Pte.ZonaCentroCd. MiguelAlemán,Tam.C.P.8 300 Tel.y Fax (897) 972-08-77

. .. ayunlamientomiuelaleman13·16@holmail.com
I
I

XXVI. Por deslinde de predios urbanos o suburbanos,



i

I
I
i
I",----.-.--->.- ._--- -----'-- - .------------- ..---._--.-, - --.- ..- '__'. . _' ._. .. _ ._. .____ __ I

I reglamentos. 1-----------1--------1
1 ; ; i
f ! i i

1·---~~-~~------~~;~~ta-~~~~~~-S-~~~-9~~f~~~S-~~-o~~~~~~~~-~;~-~~;~~~~--------- ------------¡-SO sal~¡i~s mInimos, 1
i al Levantamiento georeferenciado ! por vérfíde. :
I ' I I ¡
¡---- ..--------- .-.------.-.----..---------.-------.----.-....----------...- ....--------------------.--..---.--- -.--- ..-.-.- ----------..----+--.--- -:-1---<
i : 100 salarios [

b) Verificación de coordenadas GPS con dos puntos de la poligonaL 1: minimoi_ :
, ! I
I ;!! XXXI. Levantamiento toPOgráfico:-------------T--25-~~-lari-~~-~í~~~~---1

al Levantamiento topográfico de predios hasta 5 hectáreas con teodolito y cinta. No ¡ por hectárlea. i
incluye limpieza y desmonte, i ¡ i

¡----------------------- ----..---------------.-..---..--.-------.-.-.....---------------..---·1-- .- 1-1 --

! b) Levantamiento topográfico de predios de 5-01 hasta 10 hectáreas con teodolito y I 15 salarios 1ínimos
~ cinta. No incluye limpieza y desmont~_, J por hecta¡ea' :

¡ el Levantamiento topográfico de predios mayores de 10-01 hectáreas con teodolito y I 11 salarios rimaS ¡
: cinta. No incluye desmonte y limpieza, I por hecta ea. I
l__----,-~---- ·~__ w ~M ._. • ~--- _. -- .~- "~- -.---- -_._-- -------~----t_------- _J, I 10 salarios m¡inimos ¡

d) Remarcado de marcas y vértices, localización y ubicación del predio, por hectájea I
f------- ------ --- ----- ------------j,0~~;o;~ni~osl
I e) Dibujo de planos topográficos urbanos y suburbanos, I por hectj' ea. I
i i :r------.--------------- ..------------------------------------------------r----- ---~
I . 3 salarios mínimos i
1 D Impresión de planos blanco y negro de 61 x 91 cms. por plano.
I :
I---.---------~._-----.--- ..-.--.-..--.------..-----------------.~--f_----_+--_l
! 5 salarios m nimos
I g) Impresión de planos a color de 61 x 91 cms. por Planf'

~------.-.---------.-.--------.----- .. --.---.- ... ,,-- .. -- .. ------ ... -- .. - .. --- ... -.- .... -------.--.-.-- -.-.---.-.---- .... ---.- .. ----.------ ... ---- 1-1 --j

1 I 1 salario míniro por
I h) Copia de planos blanco y negro de 61 x 91 cms. I plano.,

~--..---.------..---.---.-------.----------.-------..-.---------.----,,-----..---------.-.-.----.-".------ --..+..----------±=---i
! 1 10 salarios" línimos I

i i) Renta de equipo incluyendo trabajo de gabinete. I por hectá~ea. I
!--.-----------------------.- ..--..----.-------------------.-1------1---1
! XXXII. Por la expedición de licencias de construcción o edificación para antenas de telefonía celular, pqr cada i
t una 1,138 salarios mínimos; ¡ ir- XXxw.-P~;:-I~-expedicjÓ~ de-I¡;;-~~~~--d~-~~~stru~~ión o edificación para antenas de radiocomunjcació~
i privadas, por cada 30 metros lineales (altura), 7.5 salarios mínimos; i i
!--c------------------------------ ----.-- - -.-------.-.--------------------------¡----;
! XXXIV. Modificación de dictamen de subdivisión, fusión y relotificación, sin alterar la disposición de loteS1usos, ..!
1 dimensiones y accesos, 2 salarios mínimos; !
-~--- ..-------.---------------------.--.------.--------------- .---1I XXXV_ Modificación de dictamen y plano de subdivisión, fusión y relotificación sin alterar la disposición d lotes, ¡
1 uso~..:!imensi0I1..~J:'!::esos,~~!ari~=_ mínim_~___________ !

! XXXVI. Expedición de certificados de predios (no incluye levantamiento topográfico), 2 salarios mínimos.L- _

(
..~ Tamaulipas SECRE~RIADELR.AYUNTAMIENTO
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es ayuntamientomiuelaleman13-16@hotmail.com



Artículo 28.- Por peritajes oficiales se causarán 8 salarios mínimos. No causarán estos derechos los e~tudios y

aprobaciones de planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 m2. i

POR SERVICIOS EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS

Artículo 29.· Los derechos por autorización de fraccionamientos se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente:

I
_~~~'~~EPTO-'-- ..--... -.....- -.-.. : .. ... -_~_-~~--~_:~~~_-·---_--·_·~L-_-_-------_~~~~A-]~_=]

I P I d· t d f t'b'l'd d d d I I l' . t bani t' i 50 salarios mínimos !, , or e IC amen e ac 1 11 a e uso e sue o y Ineamlen os ur arus ICOS, i Y . I
,------ ---- ..----------.., ---..-- ..--.--- ..-.----.--.-_.- -- -..- - _-.--_ -.-._- ---.- -.--.--.---L-- ..-- ..-.----.-.------- -I..---J
¡ ! 2.50 % de un salario mínimo 1

11. Por el dictamen del proyecto ejecutivo, I por cada m2 vendible¡ I
, ! ¡ i;---.-------.----------.--~_._------._-~---.-...,--*-----.------.---- -·---r----------r---,i
i i 3% de un salario mínmo por i

111. Por supervisión de obras de urbanización de fraccionarnientos. I cada m2 supervisado] I
i ! I
¡ ! 1

- ... L_ .•. . __""O .--- •••••••• _ •••••••• 1.__ .... _ .... J

I
!

Apartado C. Servicio de Panteones J'

Artículo 30.· Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $ 135.00 por lote isponible
¡

para las mnumaciones. I
Artículo 31_· Por la prestación del servicio público de panteones, los derechos se causarán y liquidarán confofme a los

conceptos y tarifas siguientes: ¡
IL~==~~~E~!O-=~~:=~=~~~=:~~~~~:-------------------T---- TARIFA~ l

1. Inhumación: ~ r
I 10 salarios inirnos. Ia) Cadáver, '

! b) Extremidades. i 5 salarios ínimos
~·---·--i;:-E~h~~~~~~~--·.. .....-------- ..-...--..--.-. - __n_ n__ _u - -- -- - - - - --- :--- -------20~~ri;~ínímos, I
¡---.---- ..------- ..--..----.--- ..--.---- ..-.---------.------------------ ..-¡--- --1

111. Reinhumación, ' I

R. AYUNTAMIENTO
Ave. Francisco1.Madero No. 150 Pte.Zona CentroCd. MiguelAlemán,Tam,C.P,8J~.300Tel.y Fax (897) 972-08-77

ayuntamientom~uelaleman13-16@hotmail.com

I 5 salarios rriinimos.
----------+--- ~I 5 salarios n rumos. !

----------_._-,._--¡-, .._----------

! 40 salarios n lnimos.--------_._---- ¡ - ----- 1----

20 salarios n inirnos.
--- ¡ ;

5 salarios n ínimos,,
i
! I

15 salarios n ' ' I¡ ~n~mos'l
10 salarios n mmos.

SECRE ARIA DEL

IV. Traslado de restos,

.r-----------'"-.,--"- ..-.---'-----~--".".--.·,-~-.--'~__·_·__.'_H_""· ,·_·

j V. Derechos de perpetuidad,

VI. Reposición de título,
,_O . .. _.~ ',~_. . ~~ .~ _

VII. Localización de lote,
~--------------_._-------------------
¡ VIII. Apertura de Fosa:
I a) Con monumento,

b) Sin monumento,L-_---'_



i
I

- - .- -.-'" - - ------T-- .--_.--.. -.- - ----.---. --- ..--~--_.-.--:

: IX. Por uso de abanderamiento y escolta,____L_ 10 salarios ~inimos.1

~-~:_~-~~~~~=I_~.~:_--.... . ._. . -+- ==~~~==~----~
I a) Con gaveta, ! 10 salarios mínimos. I
r---------------------·------·~·----------"---_·-· __·------------""------.------..----------------.--------t-------------j----j
! b) Sin gaveta, i 5 salarios rrjínimos :. ,..... _" - _ ,_._ ~-'~_._-" .._ ¡

e) Monumento. 5 salarios ~ínimos. ,
__. .__ ._....__ , J

1

Apartado D. Servicio de Rastro

!
Artículo 32.- Los derechos por la prestación del servicio de rastro se causarán y liquidarán de conformidaf con las

tarifas de 1 hasta 8 salarios mínimos siguientes 1
¡

TARIFAS

1. Por sacrificio (degüello, pelado y eviscerado) de animales:

a) Ganado vacuno, Por cabeza I

I
b) Ganado porcino, Por cabeza I,
e) Ganado ovicapríno, Por cabeza

d) Aves, Por cabeza
I

11. Por uso de corral, por día:

a) Ganado vacuno, Por cabeza
I
I

b) Ganado porcino,
Por cabeza

j

111. Transporte:

a) Descolgado a vehiculo particular por res y por cerdo;

b) Transporte de carga y descarga a establecimientos por res y por cerdo; y,

e) Por el pago de documentos únicos de pieles,

IV. Por refrigeración, por cada 24 horas:

I
SECREl1ARIA DEL R. AYUNTAMIENTO

Ave, Francisco 1.Madero No, 150 Pte_ Zona Centro Cd. Miguel Alemán, Tam. C.P. 8~300 Te!. y Fax (897) 972-08-77
ayuntamientomifuelaleman 13-16@hotmai!.com



~.------------------------------.-------------=---~--------------.------~-----
En canala) Ganado vacuno,

En canalb) Ganado porcino,

Apartado E. Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos

I
Artículo 33.- Los derechos por servicio de recolección de residuos sólidos no tóxicos lo pagarán las personas físicas o

I

morales que se dediquen o ejerzan una actividad comercial e industrial. Para recibir el mencionado servicio rj1unicipal,

debe mediar convenio entre las partes. Las cuotas mensuales serán establecidas por el Cabildo MunIcipal, de

I
La cuota del derecho por el concepto de uso del relleno sanitario, por la recepción de los residuos sólidos qu~ generan

I

los establecimientos comerciales, industriales y prestadores de servicio, transportados en vehículos de los usuarios, será

a favor del Municipio, tomando como base la diferencia entre el cobro por disposición por parte de los paríiculares menos

el cobro por disposición por parte del Municipio, en el entendido, que el cobro que se menciona en el presente párrafo,

se aplicará a los generadores de residuos sólidos no peligrosos, quedepositen en el relleno sanitario como mí~imo, una
!
I
i

El Ayuntamiento podrá celebrar convenios de colaboración con los vecinos, para establecer cuotas solidarials para la

mejora del servicio de recolección de residuos no tóxicos, tomándose en cuenta la capacidad económi~a de los

habitantes, los compromisos de la autoridad municipal para el mejoramiento y eficientización del servicio, as! como el
. I

costo del mismo. ¡

conformidad a los volúmenes diarios generados por tipo de residuo.

tonelada o más.

Apartado F. Servicio de limpieza de lotes baldíos I
I

Artículo 34.- Los propietarios de predios baldíos y/o edificaciones deshabitadas o abandonadas ubicadas demtro de la
I

zona urbana del Municipio, deberán efectuar el desmonte, deshierbe y limpieza de su inmueble (conservarlos lifi¡pios).
!
i
I

De no cumplirse con lo dispuesto en el párrafo anterior, el Municipio podrá efectuar el servicio de desmonte, de~hierbe o
;

limpieza del predio baldio, según sea el caso, circunstancias en las cuales el propietario está obligado al pagar al

Municipio, la prestación del serviciocomo lo indica el artículo 140 del Código Municipal vigente. Asimismo, la ~utoridad
!

Municipal competente le impondrá una multa equivalente a un 20% de un salario mínimo por metro cuadradp y en el
I

caso de reincidencia se cobrará a razón de un 50% de un salario mínimo por metro cuadrado, el pago de lal multa no
exime al propietario del cumplimiento de la obligación establecida en el párrafo anterior de este artículo. i

I
Para que sea procedente el cobro anterior, previamente deberá notificarse personalmente al propietario o encargado del

predio, al que se le concederá un término de 10 dias hábiles para que comparezca ante la Autoridad MunipiPal que
i

OTamaulipas SECRE~IARIADELR.AVUNTAMIENTO
ESTADO FUERTE PARA TODOS Ave. Francisco1.MaderoNo. 150Pte.ZonaCentroCd. MiguelAlemán,Tam.C.P. 8~300Tel.y Fax(897) 972-08-77
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!



I

I
I

I¡
ordeno la notificación o para que lo limpie por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a

I

efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y aplicarse el cobro respectivo. i
!

La Tesorería Municipal hará efectivo el crédito fiscal que a favor del Ayuntamiento se genere por el citad~ servicio,

mediante el procedimiento legal que considere conveniente para su cobro. ¡
i

Los derechos por limpieza de predios no edificados o baldios se causarán y pagarán de acuerdo a lo siguiente:

1.3 salarios mino

CONCEPTO TARIFA

limpieza de predios baldíos y/o edificaciones abandonadas o deshabitadas

(recolección, transportación, disposición, mano de obra y maquinaria)

a) Deshierbe,

b) Deshierbe y residuos de construcción o residuos sólidos no peligrosos,

c) Deshierbe, residuos de construcción y residuos sólidos no peligrosos.

0.6 salario mino por

0.9 salario mino por

Para efectos de este artículo deberá entenderse por: I
Deshierbe: Es la acción de cortar y retirar del predio baldío aquellas plantas de tallo herbáceo que se encueátra en el

. Imismo. I

I
Residuos de construcción: Se entenderá por residuos de construcción a todos aquellos sólidos no leligrosos

generados en faenas tales como: la construcción, reconstrucción, reparación, alteración, ampliación, dem líción de

construcciones y obras de urbanización de cualquier naturaleza.

Residuos sólidos no peligrosos: Se entenderá por residuos sólidos no peligroso a todos aquellos que en f~nción de

sus características no sean: corrosivos, explosivos, tóxicos, radioactivos o que puedan presentar riesgo al la salud

pública o efectos adversos al medio ambiente. I
!

Reincidencia: Se considera cuando no se cumple en más de una ocasión con la obligación que establece ¡el primer

párrafo de este artículo, habiéndose requerido previamente por el Municipio. I
Predio baldio: Es aquel que no tiene construcciones permanentes, cuenta con trazo de calles, y es susceptible ~e recibir

los servicios públicos de agua, drenaje y energía eléctrica. Tratándose de predios ubicados en nuevosfraccionamientos,
!

además de las características señalados con anterioridad, para considerarse baldios deberá encontrarse ocur' ado con

construcción más del 50% de los lotes del fraccionamiento autorizado por el Ayuntamiento.
I

Artículo 35.-Los Derechos en Materia Ambiental se causarán y liquidarán conforme a la tarifa de 1 hasta 1f salarios

minimos en las siguientes; J'

OTamaulipas SECRE jARIADEL R. AYUNTAMIENTO
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CONCEPTO TARIFA

1.Por la emisión de la factibilidad en materia ambiental,

11.Por la emisión del dictamen en materia forestal, tala,

111.Derechos por el manejo integral de residuos sólidos no peligrosos, en
establecimientos comerciales. (recolección, transporte y disposición),

.. ----_._~--- .•.__ .---_...•---.j

i

1
I

I I

r¡v:--R~Sid~~Y/~· mate~~lesg;~~·;;d_;~-~~-~-~~·~~tr~~ció~ de ~b~~~-~~~~lecdÓ~~--r -l--l
¡ transportación y disposición) 1,
i I i i

I a) mano de obra (utilizando sólo el personal) hasta 2 metros. cúbicos, I l. '.!

, b) mano de obra y equipo más de 2 metros cúbicos, , r1--_.__ .._.__ _ __. _ _._ .. _. __ . ._._ __ _ _ _._._ __ . .__ _. . .~_ .. .. _ __ ._._. J

i V. Derechos por el manejo integral de residuos peligrosos para Establecimientos ¡ i i
i generadores que estén auto categorizados por la Secretaria de Medio Ambientel: ¡
I ¡ ¡ t

! Y Recursos Naturales (SEMARNAT) como pequeños generadores de acuerdo a , i'
; la normatividad ambiental aplicable (recolección, transporte y disposición). l' .1

i Nota: Solo los residuos peligrosos que se efectúa mensualmente, a través de la
I i :I operación de los centros de acopio temporales. I!
1¡I·Vi. (~~~~~~i~n,Pt~:n:~or:a;¿i~p~::~~:)I: de llantas ·-(~~~;;áti~~~)··d~·d~~~·¿¡;~·-r··· ..-- .. ·-·-·- ..-· .. -- ..r-·

I j ¡
I a) Llantas hasta rin medida 17 pulgadas, i i :
l _~r ~~~t~~.~1~1;;a~ed~nd;~eed~~.;gu~!~.~~~~~.9i9~t __ _.. _._ _ 1. _ .. .. _ .. 1.. .. _1

I
Apartado G. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios ~ carteles

o la realización de publicidad

i
Artículo 36.·Los derechos por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y

I
carteles publicitarios o la realización de publicidad en fachadas, bardas o sobre estructuras de casas y Iedificios,

escaparates o ventanales, estructuras metálicas especiales y anuncios espectaculares, causarán una cuota lanual de

acuerdo a la clasificación siguiente: I
I

I
I

IV. Para mayores a 12.01 metros cuadrados. Se incluyen los panorámicos hasta 30 salarios mínimos más t salarios

mínimos por cada metro cuadrado adicional a los 12.00 metros cuadrados; I

O
I

Tamaulipas SECRE~¡ARIADELR.AYUNTAMIENTO
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I.Dimensiones hasta 1.80 metros cuadrados, hasta 6 salarios mínimos;

11.Dimensiones entre 1.81 metros cuadrados y 4.00 metros cuadrados, hasta12 salarios mínimos;

111.Dimensiones entre 4.01 metros cuadrados y 12.00 metros cuadrados, hasta 30 salarios mínimos;



I
I
I

I
!

r
I
I
I

V.Renovación de licencia de anuncio denominativo 50% del costo calculado de acuerdo a las tarifas indicaJs en las

fracciones 1, 11, 111, IV. r
¡

No estarán obligados al pago de este derecho, por los anuncios ubicados en el establecimiento del cont~ibuyente,

destinados directamente a promocionar o anunciar el propio negocio. siempre y cuando no ocupen espacio len la vía

pública, cuando asi sea, causarán derechos por la parte que se invada. I

VI. Por uso de publicidad en la vía públíca con fines de lucro, mediante la colocación de pendones, carteles olanuncios

denominativos, causará por cada lote no mayor a 20 pendones, carteles o anuncios denominativos hasta 1~ salarios

mínimos con una estancia no mayor a 7 días; ¡
I

VII. Por uso de publicidad en vía pública mediante perifoneo con fines de lucro de 1 a 7 días, pagarán hasta 1~ salarios

mínimos; I
¡
I

VIII. Por uso de publicidad en vía pública mediante volantes folletos y/o revistas con fines de lucro de 1 a 7 días¡ pagarán

de: I

I
I

I

1 a 500 volantes hasta 3 salarios mínimos;a)

b)

c)

d)

501 a 1000 volantes hasta 6 salarios mínimos;

1001 a 1500 volantes hasta 9 salarios mínimos; y,

1501 a 2000 volantes hasta 12 salarios mínimos.

Queda totalmente prohibido en [as áreas restringidas por el municipio.

IX. Constancia de Anuncio, hasta 10 salarios mínimos;

X. En vehículos de transporte público, utilitarios o dedicados a la publicidad, hasta 5 salarios mínimos. I

Para efectos de pago de las fracciones [, 11, [11, [V Y V[ se considera una cara como anuncio y si es mayor de 12[00 m2 se

considera como panorámico y/o espectacular. I
El Ayuntamiento podrá otorgar una bonificación de hasta el 100% en el monto de estos derechos, siempre qU~ se trate

¡
de instituciones de beneficencia pública o privada, dependencias y organismos federales o estatales, que déstnen e[

I

medio de difusión de que se trate, a la promoción de actividades que sean propias de su objeto social. I

Para e[ caso que se solicite la instalación de algún anuncio, se requiere adicionalmente un estudio de impacto dl imagen

urbana y ambiental de riesgo, por parte de [as autoridades municipales competentes. r
Asimismo, para efectos de este artículo serán responsables solidarios en la causación de este derecho el leño del

predio en e[ que esté ubicado físicamente la estructura o la superficie en la que se adhiera o se coloque el anunfio.

I
OTamaulipas SECRdARIADELR.AYUNTAMIENTO
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I

I
. ¡

Quedan exceptuados del pago de los derechos enunciados en este artículo los anuncios, carteles y la publicid~d que se
I

realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas. ¡

Apartado H. Servicios de tránsito y vialidad j

I
Artículo 37.·Son objeto de este derecho, los servicios que presten las autoridades en materia de tránsito y vialidad

municipal, y se causarán y liquidarán las cuotas siguientes por los conceptos de: I

: -cONciPTO--~ --- ------ --- -- - --~- -- ---T---CUOTÁ~~--l
~---------------~~------------_._-_.._---_.__.._-------.'-~-------_._-"-~----------¡-~
i 1. Por examen de aptitud para manejar vehiculos, . 2 salario rnínrno. '
'l' , 1:

¡ i Ic···-····-·-.- - - - -..- - --- ..--.- - ..--- _ ..-- - --- ··----·--·--·-·-·-··--·-·------·---...,-----··--·--'-·-·1
11.Examen médico a conductores de vehículos ¡ I I

Prueba de alcoholemia, , 3 salarios míni~os. ¡
i I ¡

1"'lIi:"S~~icio de grú'~y/o ~r~~~t~~-p;~d¡~p;~¡c¡ó~-I~g~i~~~g~~~;~;:¡~~------------------T-10-;~I~rios ;¡;'mo-;-----¡

L---------.---.----- ..-..-.-.--.---...-.---..-.--.-..----.-.--.-.-....--.----.-.---~---.----.---~._------J i
I IV. Permiso para circular con parabrisas estrellado por 30 días, mismo que no será :.• H 5 lari l.. !
I •• .• I asta sa anos I]1lnlmos. I
¡ expedido en mas de una ocasión. I 1 I
i ! !!-- .""".,,' ..,,',.,~.._ - ,._.,.'"'. " , _ _-_. __..,,"'_..... . .. "_ ,._.. '" - ~-"'.,... .._---_._--_. __ _-------._----"----"-_._-_.--._-~--,--~.---_. -------.---._-¡.-----,

I V. Permiso para circular sin placas por 30 días, mismo que no será expedido en más de i ¡ 1
, una ocasión, I Hasta 8 salarios iínimos ..
I

I I ,1

L ..._. . .___________ i t
I VI. Por servicio de almacenaje de vehículos abandonados en la via pública, I 1 l' ,
1 infraccionados o por cualquier causa, tarifa diaria, I sa ano mínl. o.
I ! í

I VII. Expedición de constancias, - ~sta 4 salarios t-ín-im-o-s-.
I I
¡VIII. Ocupar si~-~;tifi;~ción alguna, los espacios destinad~s -~I~acion~;¡ento d~-í~st--H-ast~15 sal~rios
¡ vehículos de personas con discapacidad, I mínimos.¡ !

L--.----.------- -----.----.-----..-.----.---.-------------.-------1---------I--~
! VIII. Por estudio y autorización municipal de impacto vial para establecimientos ¡ De 50 hasta 300 salarios I
! industriales, comerciales y de servicios que lo requieran. I mínimos.¡ ¡
l. . _ _ __ .. __. _. . _ __ _ . .__.__._.__._ __ 1. __._.__. ¡ .J

CO" motivo de las intracciones cometidas al Re;¡lame"'o de Tránsito y que sean causales de hecho, de Te~o'ilo, asi

como el conducir en estado de ebnedad y el ocupar sin causa JUstificada los espacios destinados al estaclonarrlento de

los vehículos de personas con discapacidad, no se aplicará descuento alguno. I
I
I
I
i

SECRJARIA DEL R. AYUNTAMIENTO
Ave. Francisco 1.Madero No. 150 Pte. Zona Centro Cd. Miguel Alemán, Tam. C.P. 8~300 Te/. y Fax (897) 972-08-77
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I



i
Apartado 1.Servicios de asistencia y salud pública i

i
!

Artículo 38.- Por la prestación de los servicios de asistencia y salud pública se causarán y liquidarán los de~chos de

conformidad a la siguiente: I

TARIFA

--_._._ .._----._ __ _.-_ .._ - . __ .. _-_ .. _ _.. _- - _---

1. Examen médico general,
__ o ••• ------.-.- •• - ••• - •• ----- ••• -- - ---,.--.-.----- •• -.------.i---~--..---,

1 hasta 51 salarios I
mini~os

: I

'---.---.---.-.----.-.-----.---------··------------------....----1 1
! 1 hasta 51salarios

:
minirjnos

I____._.__ .__.. ... .1__._. . . j . .

I,

11.Por los servicios en materia de control canino.

SECCiÓN TERCERA

OTROS DERECHOS

I
y ~rotección

IL~==~~=~~~=_=~~~c5~~~~~_====_r_=~TAAtFAII
i 1. Recepción y evaluación de manifestaciones de impacto ambiental sobre obras, I H t 40 I . l,· !
; . . .. . : as a sa anos ",lnlmos. i! proyectos o actividades de competencia municipal, : ¡ I
í ! 1 1~---~..---..-------.-----...--.---.--...-.....---..--..--...-..--.-..-.....-...-..---------.--------------------..---------~--------i---1
I /l. Recepción y evaluación del informe preventivo para opinión técnica municipal, I Hasta 40 salarios 'I,inimos. I
:- ..... . ..... -...--- -J- ..- ------I-----------!
¡ 111.Por la expedición de la licencia ambiental municipal sobre generadores de residuos ¡ H t 50 lari 1,. ¡
I . l' : as a sa anos rmrumos. ;
i so Idos urbanos, :; ¡
I 1 I I

¡-- __ --------- --- -- -- ------- ------ ------------- --- ---- ------- ------ _ ....J_ - 1 ..iI IV. Por la emisión de resolutivo de impacto ambiental, ¡ Hasta 10 salarios 'Vinimos. I
: : !,
I V AVISO -de inSCripCiÓn como generador de-reslduos-sólidos ur-báños. - -- -.. .; ---- ... --- --- -r---------l
[- --afíViTcro--generador- hasta 2Okllog ramos-(j¡'arios,- ...------- - - --------------¡ HastaS salarios mlnimos I
l _ -- _ _ ___ _ l-- _ ------ -- __1______ --,I b) Generador medio de 21 kilogramos hasta 500 kilogramos diarios, i Hasta 30 salarios f11inimos. ¡
L . .. L ----j I

O1: u SECREhRIA DEL R. AYUNTAMIENTO
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I

Apartado A. Por concepto de gestión ambiental

Artículo 39.- Los derechos por la expedición de autorizaciones por servicios en materia ecológica

ambiental, se causarán y liquidarán de conformidad con los siguientes conceptos y tarifas:



VII. Por coñcepfo de autorización para la recolección y transporte de resld·üos·sólidos
urbanos:

.- .. ·····-··--T·Hasta55sa¡arios··~Tñ;mos.---i
1 ! i

..... - - --- ...-. - -.. ---_o ..__o------ .. - _ - ._... _ ._'-.__ _._. .__._._.. --L--------- ...-------- ._. .L__ . .__.._~
VI. Autorización de recolección y transporte de residuos de baja peligrosidad (rnicro i . ¡.. I

. . . . ! Hasta 50 salarios ~lnlrnos Igeneradores) asiqnados al municipio, ~. !
..---.------L--- ...-- J, I

Pago mens~al: '

C'--' .- .•-: •.• - .. - .••••••.•••...••• - ••

c) Alto generador más de 501 kilogramos diarios.

, ,
! : ¡--·_--_·---_·__·_--_·_-·_-------·...,.....------·-----1-----1I Hasta 15 salarios f inimos. I

.- ... --.-----.- .. - ... - .. . .__ .... _ .. _._ .. __ : ._. 1 __ -..J
i Hasta 23 salarios ~ínimos ¡
: 1:. -._.__ ..__ _. .¡.. . ._.__. _.. _.".. . .._._, L.~_. ."H,,·-------- •.•.•• i
i Hasta 30 salarios nnínimos. i
, ! i+ - _·..·_····_·_····_·__·_·1..· .. ·_ .. _ .. ·· __ 1

, d) Por cuatro (4) unidades de recolección, ! Hasta 40 salarios ~inimos. ¡
I i I!
¡---e)Por élñcCJ(5)o·mas-i.inidades-de·recolección-.-.---------------¡ Hasta-75 salarios inimos.
j i j

¡-- ----------------.--,---------.---.-------.---.,---------..---------.-------.-l-----------------.-.------i----,--1i VIII. Por concepto del acopio temporal de residuos sólidos urbanos para su rehusó, ¡ ¡
, reciclaje o recuperación de residuos sólidos urbanos cuyo origen sea comercial o Hasta 30 salarios ~inimos !

industrial, 1 i,

.,i··IX.-Por'concepto de-autorización para combüsíióna cielo abierto para capacitación del-··--.....-··-·j-----·-·I
: Hasta 15 salarios 1JT1! lnimos. ¡i

contingencia de incendio, , IfT ::i~:;e;aad de neumáticogastadü-reéibido- enToscenifos-ae-aoo~oi 30%deun~~I;rioj~i;i~~I
~-- ¡ Hasta 10 salariosl

l
ínim~ol

i XI. Descacharnzación de vehiculos en la vía pública, !'d
i t por uru a l'~ .-----.--------.-.----------------~rOi;;;
1

1

' XII. Por permiso de transporte de neumáticos gastados, incluyendo su disposición final, I Hasta 40 salarials ínirnos
! ¡ mensua e,' I
. ..-.- - - -. ---.- --.-----.- ..- - -.. --.--- ..---.-.-.--.-.--- ..-.---.-- ..- -.-.------ .._ J__._._ _ -.---.----~--.-. 1

XIII. Para transporte que sea mayor a un camión con capacidad de 5 toneladas o su equivalente, se hará un'convemc i
con la Dirección de Ecologia y la Dirección de Ingresos. i i

I '....-- ----------.--.-..-----.-.-.-..···-..·--·-----·---·-·---·-----·----~-·---l

I l
! 1

co~:aIP" anticipo en.u~~so~ae~hib"lón.se aplica el20%dedescuento para dichospermisos. I I

......-.-.--..-.-..------.-..----.---.--..------_····_----_·_····_·_·__··_-_·--·--1-------
Apartado B. Por la expedición de permisos para kermeses, desfiles, colectas, festivales, con fines ~e lucro,

ferias y exposiciones I
I
I

SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO
Ave.FranciscoL MaderoNo. 150Pte.ZonaCentroCd. MiguelAlemán,Tam.C.P.00300Tel.y Fax(897)972-08-77

ayuntamientom\gUelaleman13-16@hotmail.com

b) Por dos (2) unidades de recolección,

a) Por una (1) unidad de recolección,

e) Por tres (3) unidades de recolección,



¡
I

Artículo 40.- Por la expedición de permisos para Kermeses, desfiles, colectas, festivales y uso de músic1 en vivo,

grabada o variedad, con fines de lucro, causarán 13 salarios mínimos. !
¡

En los casos de que las actividades antes mencionadas sean organizadas para recabar fondos por instituJiones de

beneficencia, se bonificará el 100% de este derecho, siempre y cuando presenten solicitud por escrito cuan10 menos

cinco días antes del evento. I
!
I

Artículo 41.- Por la expedición de permisos para ferias y exposiciones causarán 3 salarios mínimos diarios por local de

3x3 metros de lado. I
I
¡
i

Artículo 42.- Por el uso de megáfonos y equipo de sonido en locales abiertos o en áreas de banquetas, será ~ecesaria
¡

la expedición de un permiso, siempre y cuando cumplan con la normatividad estatal y municipal en materia de nrotección
i

al medio ambiente, causará 5 salarios minimos de 1 a 7 dias. I

c).- De 300 a 499 personas: hasta 75 días de salario minimo.

d).- De 500 en adelante: hasta 100 dias de salario mínimo.

I
SECRE~RIA DEL R. AYUNTAMIENTO
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Apartado D. Por la expedición de licencias de funcionamiento, permisos o autorizaciones para la instflación y

operación comercial de máquinas de videojuegos y mesas de juego i
i
i

Articulo 44.- El establecimiento o local y la operación comercial de máquinas de vicleojuegos o las llamadas chispas, el

propietario de las mismas o en su caso, quien las explote comercialmente, deberá contar con una autorización 0 permiso
I

para desarrollar actividades relativas a video juegos y efectuar el pago anual ante la Tesorería MuniciP~1 por los

siguientes conceptos a) por la licencia de funcionamiento del establecimiento, una cuota hasta12 salarios mini~os; y b)

por la operación comercial de cada simulador de juego una cuota hasta 15 salarios minimos. Se exceptúan de la

obtención de ésta licencia, los juegos previstos en la Ley Federal de Juegos y Sorteos, competencia de la Fede~ación.
i

I
I

Artículo 45.- En los salones de billar, cada establecimiento deberá pagar en forma anual por mesa de jueqolhasta 15
¡

salarios mínimos y en donde exista mesa de futbolito deberá pagar en forma anual por cada mesa una cuots hasta 5
I

salarios mínimos, pago que regulará precisamente la expedición de la licencia de funcionamiento y operación pomercial

correspondiente. I
i

Apartado E, Por los servicios de Protección Civil y Bomberos

Artículo 46.- Por la prestación de los servicios de protección civil y bombero,: se causarán y liquidarán los ~erechos

conforme a lo siguiente:

1. Por las acciones de inspección, verificación y/o emergencia, según lo dispuesto por las normas oficiales 1exicanas

aplicables, sin perjuicio de la aplicación de sanciones por violación a dichas normas, se causarán y ~iqUidarán

anualmente los derechos por la expedición de las constancias respectivas de conformidad con las siguientes cuotas:

I
I

I
I
!

I
I¡

a) Empresas de bajo riesgo:

1.- Micro Empresa de 1 y hasta 10 personas, hasta 25 salarios mínimos;

2.- Pequeña Empresa de 11 y hasta 50 personas, hasta 30 salarios mínimos;

3.- Mediana Empresa de 51 y hasta 250 personas, hasta 50 salarios mínimos; y,

4.- Empresa de 251 hasta mayores de 1000 personas, hasta 80 salarios mínimos.
I
i
I

I

I
I

SECRE~ARIA DEL R. AYUNTAMIENTO
Ave.Francisco1.MaderoNo. 150 Pte.ZonaCentroCd. MiguelAlemán,Tam.C.P.8~300 Te/.y Fax (897) 972-08-77
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b) Empresas de mediano riesgo:



1.- Micra Empresa de 1 y hasta 10 personas, hasta 35 salarios mínimos;

2.- Pequeña Empresa de 11 y hasta 50 personas, hasta 40 salarios mínimos;

3.- Mediana Empresa de 51 y hasta 250 personas, hasta 60 salarios mínimos; y,

4.- Empresa de 251 hasta mayores de 1000 personas, hasta 100 salarios minimos.

c) Empresas de alto ríesgo:

1.- Micra Empresa de 1 y hasta 10 personas, hasta 55 salarios minimos;

2.- Pequeña Empresa de 11 y hasta 50 personas, hasta 60 salarios mínimos;

3.- Mediana Empresa de 51 y hasta 250 personas, hasta 80 salarios mínimos; y,

4.- Empresa de 251 hasta mayores de 1000 personas, hasta 300 salarios mínimos.

11. Por dictámenes de seguridad en materia de protección civil a instalaciones temporales:

I
a) Dictamen de riesgo para instalación de circos y estructuras varias en periodos máximos de 2 semanas, lhasta 20,

salarios mínimos; !
I

b) Dictamen de riesgo para instalación de juegos mecánicos por períodos máximos de 2 semanas, hasta 1~ salarías
. . I

rrumrnos, I
111. Por los servicios extraordinarios que preste el personal de protección civil ylo bomberos:

a) Caoecttación en las oficinas de protección civil y, domicilio: I
Cursos teóricos y prácticos de primeros auxilios, contra incendios, evacuación, búsqueda y rescate, sistem~ nacional

I
de protección civil, bombeo por un día contra incendio nivel II (equipo pesado), etc. se cobrará hasta ~ salarías

i

mínimos por persona, por hora.

b) Asesoría: :

Explicación y asesoría personalizada para la integración y activación de la unidad interna de protección civil,

formación de brigadas, análisis de riesgo y documentación de programa interno de protección civil, se cobrará hasta,

5 lan .' h Isa anos rmmmos por ora. I

I
d) Bomberos:

I
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1.- Servicios de seguridad presencia preventiva de unidad contra incendio de bomberos y/o personal espepializado,

durante maniobras riesgosas, se cobrará hasta 10 salarios mínimos por hora.

2.- Maniobras actividades riesgosas que ameriten aplicación de equipo, técnicas y conocimiento

desarrolladas por elementos de bomberos, se cobrarán hasta 10 salarios minimos por hora.

!
! .

especiales,
¡
;

3.- Servicio de abasto de agua:

lucrativas, se cobrará:

solícitudes de pipas de agua para establecimiento de eventos o a~tividades

I
a) Para 5 mil litros, hasta 40 salarios m inimos;

I
!

I
i

4.- Operativos: por la cobertura de eventos públicos masivos, mediante análisis de riesgos, asesoría en kuanto a
i

medidas de seguridad y por la planeación y desarrollo de la revisión de contingencias, se cobrará ~na cuota

expresada en salarios mínimos de acuerdo con la cantidad de asístentes, según la tabla siguiente: I

b) Para 10 mil litros, hasta 60 salarios mínimos.

1- Más de 1 y hasta 1,000 personas, hasta 35 salarios mínimos;

2.- Más de 1,001 Y hasta 3,000 personas hasta 65 salarios minimos;

3.- Más de 3,001 y hasta 5,000, personas hasta 95 s salarios mínimos;

4.- Más de 5,001 y hasta 10,000 personas, hasta 120 salarios mínimos:

5.- Más de 10,001 y hasta 20,000 personas, hasta 140 salarios mínimos; y,

6.- Más de 20,001 personas en adelante, hasta 200 salarios minimos.

Apartado F. Por la expedición de constancias y licencias diversas i

I
Artículo 47.- El pago de la constancia del uso de suelo y de la licencia de construcción para establecim'entos de

expendios de bebidas alcohólicas, será el 10% del valor de los derechos que cobre el Estado por la expedi~ión de la

licencia. I

I
i

Artículo 48.- El pago de la Licencia del Programa SARET (Sistema de apertura rápida de empresas en TamarliPaS) se

causará y liquidará los derechos conforme a las siguientes: ¡

I
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CUOTAS

Clasificación en el Catálogo de Giros. Cuota.

'A' Bajo riesgo Hasta 15 salarios mínimos.

"B" Mediano riesgo Hasta 45 salarios minimos.

"C" Alto riesgo Hasta 60 salarios minimos.

SECCiÓN CUARTA

I
Artículo 49.- Cuando no se cubran los derechos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscáles, dará

I
lugar a la causación o cobro de un recargo a razón del 1.13% por cada mes o fracción que se retarde el pagr y hasta

que el mismo se efectúe, independientemente de la actualización y de la sanción a que haya lugar. Se podrán exentar
¡

parte de los recargos causados, en los términos que dispone el articulo 98 del Código Municipal para el ~stado de

Tamaulipas. I
I

Artículo 50.- Los contribuyentes que obtengan prórroga para cubrir los créditos fiscales municipales, en los térrinos del

Código Fiscal del Estado, pagarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa mensual del 1.8%, sobre 10$ créditos
• I

fiscales prorrogados. I
Artículo 51.- El Municipio percibirá gastos de ejecución cuando lleve a cabo el procedimiento administrativo de bjecución

I
para el cobro de créditos fiscales en que incurran los contribuyentes, en los términos del Código Fiscal del Estado y su

!
Reglamento. I

I
I

ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

SECCiÓN QUINTA

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS

FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACiÓN O PAGO I

Artículo 52.- Se consideran rezagas de Derechos los correspondientes a ejercicios fiscales anteriores, deve~gadOS al
I

cierre del ejercicio inmediato anterior (2013), pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se efectúe en ei¡presente
I¡ejercicio fiscal (2014).
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CAPíTULO VI

PRODUCTOS

SECCiÓN PRIMERA

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

¡
¡

Artículo 53.- los ingresos que perciba el Municipio por concepto de enajenación, arrendamiento, uso, aprovedhamiento
I

o explotación de sus bienes de dominio privado, se establecerán en los contratos que al efecto se celebren ientre las

autoridades municipales y las personas físicas o morales interesadas y de acuerdo a lo señalado en el Código ~uniciPal
I

para el Estado de Tamaulipas. !

I
1Los productos serán los siguientes:

I
1. Créditos fiscales a favor del Municipio; I

i
11. Venta de sus bienes muebles e inmuebles; i

I
1/1. Arrendamiento de locales ubicados en bienes de dominio público, tales como mercados. plazas, jardi~es, sitios

públicos o de cualesquiera otros bienes destinados a un servicio público;
i

IV. Por concesión del uso del piso en bienes destinados a un servicio público como mercados, plazas, ¡unidades
deportivas y otros bienes de dominio público; !

V. Por el uso de estacionamientos propiedad del Municipio: I

VI. Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servício de limpieza; y, j

I
I
I

Artículo 54.·Para efectos de los ingresos por arrendamiento de locales ubicados en mercados y tianguis municjpales, se
cobrarán las cuotas siguientes: I
1. Tianguis, un salario mínimo por cada metro cuadrado del local por mes; y, !
/l. Mercados, causarán 1.5 salarios mínimos por cada metro cuadrado del local por mes. i

I
I

Sólo se permitirá en los mercados y tianguis municipales, la enajenación y prestación de servicios, que n1 infrinjan
disposiciones de carácter estatal y federal.

Articulo 55.- Se constituyen productos los intereses generados por mora en el incumplimiento de pago de arrerjíarniento
de inmuebles pertenecientes al dominio privado del Municipio. I

I

I
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!
I

Artículo 56.- Los ingresos que perciba el Municipio porla utilización o uso de los servicios impartidos en instalaciones
deportivas y culturales propiedad del Municipio, se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: I
a) Tabla de costos por el uso o renta de instalaciones deportivas municipales

b) Tabla de costos por disciplinas impartidas en instalaciones deportivas municipales

c) Tabla de costos por talleres de danza y cultura impartidos en la Casa de la Cultura

SECCiÓN SEGUNDA

PRODUCTOS DE CAPITAL

¡
Artículo 57.- El Municipio percibirá productos provenientes de rendimientos, intereses o cualquier otra índole di' carácter
financiero.

SECCiÓN TERCERA I
I

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN lAS FRANCIONES DE lA lEY DE ING~ESOS CAUSADOS ~N
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE L1QUIDACION O PAGO .

Artículo 58.- Se consideran rezagas de Productos los correspondientes a ejercicios fiscales anteriores, devenqados al
cierre del ejercicio inmediato anterior (2013), pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se efectué en el!presente
ejercicio fiscal (2014). I

I
!

I,
j
1

I

CAPíTULO VII

APROVECHAMIENTOS

SECCiÓN PRIMERA

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE

Artículo 59.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán:

1. Donativos, cesiones, herencias y legados a favor del Municipio;

11. Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento;

I
I¡

I
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¡
IV. Toda clase de indemnizaciones, incluyendo las derivadas de daños o deterioros en instalaciones, infraestruftura vial,

hidráulica, de servicios públicos y demás bienes propiedad del Municipio, las cuales se cobrarán de acutrdo a su

~~; I
¡

V. Multas impuestas por las autoridades municipales por las faltas administrativas que comentan los ciudadanis que se

encuentren dentro de la jurisdicción municipal, de conformidad con lo dispuesto en las leyes, los: diversos
i

reglamentos Municipales, Bando de Policia y Buen Gobierno, y en el Reglamento de Tránsito del Estado; !
1

I
VI. Multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales, de conformidad a lo dispuesto en el ponvenio

de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal suscrito por la Secretaría de Hacienda y Crédito ¡Público y
el Gobierno del Estado; I

¡

VII. Se consideran aprovechamientos los donativos y aportaciones de empresarios. organizaciones obreras y 1remlales,

así como de las personas físicas y morales que contribuyan al desarrollo del Municipio; y, I
VIII. Se consideran aprovechamientos las aportaciones de beneficiarios. I

I

I
Artículo 60.- El municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos en el artícul9 anterior,

cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser ingresado al erario municipal, expidiendo de in~ediato el

recibo oficial respectivo. I

I
I

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS, CAUSApAS EN

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACiÓN O PAGO !

I¡
Artículo 61.- Se consideran rezagos de Aprovechamientos los correspondientes a ejercicios fiscales ahteriores,

devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior (2013), pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se e~ectué en

el presente ejercicio fiscal (2014). I

I¡

I
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CAPíTULO VIII

PARTICIPACIONES, APORTACIONES Y CONVENIOS

SECCiÓN PRIMERA

PARTICIPACIONES

I
i

Artículo 62.- El Municipio percibirá las participaciones federales e incentivos previstos en la Ley de Coordinaci~n Fiscal,

como resultado de la adhesión del Estado al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y al Convenio de Col~boración,
Administrativa en materia Fiscal Federal, respectivamente, I

i
I

I
¡

Artículo 63.- El Municipio percibirá recursos de los Fondos de Aportaciones Federales para la Infraestruct~ra Social

Municipal y, para el Fortalecimiento de los Municipios, conforme a lo que establece el Capitulo V de I~ Ley de

Coordinación Fiscal y el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación, !

SECCiÓN SEGUNDA

APORTACIONES

I

I
I

Artículo 64.- El Municipio percibirá recursos como resultado de apoyos directos del Gobierno del Estado o deljGObiernO

Federal a través de convenios o programas, para desarrollo de obras, acciones y otros beneficios. :
I

I

I

SECCiÓN TERCERA

CONVENIOS

CAPITULO IX

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

SECCIÓN ÚNICA

I
I
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i
Artículo 65.- Los derivados de empréstitos o financiamientos que se celebren con personas físicas y morales, ~iguiendo

los procedimientos que para tales efectos contempla la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de Tarnaulipas,

I¡
!

Artículo 66.- Solo podrán obtenerse empréstitos o financiamientos que sean destinados a obras públicas y hroyectos
I

productivos, de conformidad con lo que establece el artículo 117 fracción VIII segundo párrafo de la Constlíución Politica
i

de los Estados Unidos Mexicanos y articulos aplicables en la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de Tamélulipas.
1

I
j

I
I

I
CAPíTULO X

FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTíMULOS FISCALES

SECCiÓN PRIMERA

DEL IMPUESTO SOBRE lA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA

I
Artículo 65.- La cuota minima anual del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial~ hasta 3

salarios minimos. I
¡

Artículo 66.- Los propietarios de bienes inmuebles que se encuentren en los siguientes supuestos, se les bar' ificará el

50% del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial):

a) Los que sean propiedad de pensionados, jubilados y personas de sesenta años o más de edad, I
b) Los que sean propiedad de personas que padezcan alguna discapacidad que les impida laborar, I

I

c) Los predios propiedad particular que sean dados en comodato en favor del Municipio, y que sean detinados a

actividades deportivas, recreativas o culturales. i
I

Estos beneficios se otorgarán a una sola casa-habitación que corresponda al domicilio del propietario ~onde se
!

encuentre ubicado el inmueble.

!
Artículo 67.- Los contribuyentes del impuesto predial que cubran anticipadamente el impuesto por la anualidad rentro de

los meses de Enero, Febrero, Marzo y Abril podrán obtener una bonificación del 15%, 15%,8% Y 8%, respecüvarnente

de su importe, excepto los que tributen bajo cuota mínima. I

I
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SECCIÓN SEGUNDA

DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICiÓN DE INMUEBLES

Artículo 68.- Para los efectos de la deducción del valor de los inmuebles en el cálculo del Impuesto Sobre Adquisición
!

de Inmuebles a que se refiere el articulo 124 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, además de las
;

deducciones señaladas en el articulo 129 del citado ordenamiento, el Municipio podrá aplicar una reduccíój al valor

catastral de los inmueble de la siguiente manera: I
!

I
I
i

I
I
i

Articulo Único. El presente Decreto entrará en vigor el dia 1 de enero del año 2014 y deberá publicarse en el periódico
I

Oficial del Estado. I

I

I

a) Tratándose de los inmuebles urbanos y suburbanos, 50% al valor catastral; y,

b) Tratándose de los inmuebles rústicos, 50% al valor catastral.

TRANSITORIO

ATENTAMENTE

¡
I
I

I
I
i
1

I
I
i
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